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DÍAEIO PBOGEESISTA DEMOCBATICX) JDE LA MANAJSA.

AÑO n. Jueves 22 de Agosto^ de 1872. NÜM. 236,

IMPOETANTE.

Las oficinas de este pe­
riódico han sido traslada­
das á la calle del Soldado, 
núm. 20, cuarto bajo.

lea avisaba la proximld .d del aorteOj tributarán 
nn tierno reoaerdo al hombre que lea libró de 
aquella tan dolorosa contribución.

¿Por qué se ha decidido el Sr. Ruiz Zorrilla

LA TERTULIA
M A D R I D  22 D E  A G O S T O  D E  1 8 7  2.

LA GRAN REFORMA.

Hemos prometido la aboli­
ción de quintas y  matrículas 
de mar, y el primer proyecto de 
ley que se presente á las Cdrtes 
para la organización del ejérci­
to, dirá en su artículo l . “ lo 
seguiente: • Queda* abolidaspa 
ra siempre las quintas y  matrí. 
cnlas demar.’  {Bravos p  aplau­
sos prolongados.)

(Discurso del Sr. Ruiz Zor. 
rilla en la noche del 19).

Ningún propagandista revolucionario; nin­
gún hombre que haya querido utilizar las fuer­
zas del pueblo para sus posteriores fines; nin­
gún partido que se haya preciado de liberal y 
reformista, dejó de ofrecer que realizaría la abo­
lición del tributo odioso de sangre, ni dejó de 
vituperar la renovación del ejército por medio 
de la quinta, tan falaz como inmoral. Pero nin­
guno se acordó de aquellas promesas cuando es­
tuvo en el poder, y cuando se encontró en ver­
daderas condiciones de llevar á cabo una refor­
ma tan ventajosa, tan deseada y tan pedida por 
el pueblo" sobre quien principalmente recaia.

Era preciso que el imperio de la democracia 
fuera un hecho; era preciso que un hombre 
honrado, de carácter y de palabra ocupara el 
poder; era preciso, en fin, que el ilustre patri- 
cío  que preside el Gabinete se encontrara po- 
seido de un entrañable amor al pueblo por 
quien trabaja sin descanso, por quien sacrifica 
BU tranquilidad y reposo, por quien alienta en 
la vida política; era preciso, repetimos, que el 
Sr. Ruiz Zorrilla se hallara al frente de los des 
tinos del país, secundado por nn tan digno mi­
nistro de la Guerra como el señor general Cór ■ 
dova, para que la abolición de las quintas fue­
ra una realidad, para que terminara esa odiosa y 
odiada contribución de sangre, para que la in­
dustria no perdiera muchos miles de brazos 
útiles que hoy arrebatan las quintas, próximas 
á estingnirse en Espeña.

Nunca, desde que en nuestro país existe el 
sistema represent:*tivo, hibia hecho ningún mi- 
nistro esa pública declaración, aunque siempre 
la habíamos oido á todos los que aspiraban á 
merecer la confianza, el apoyo y el amor del 
pueblo, al que después tiranizaban valiéndose 
del mismo ejército que ellos hablan ofrecido 
variar en su forma de reemplazo.

Créanos sinceramente el pueblo español; al 
escribir estas mal pergeñadas líneas sobre la 
abolición de las quintas y matriculas de mar, 
la mano tiembla y el corazón salta en su estre ■ 
cho recinto por la sola consideración de que 
ya no correrán los raudales de maternales lá­
grimas que todos los años se derramaban en el 
dia del sorteo.

— Ya no hay quintas— podrán esclamar las 
madres;— ya no me arrancarán á mis hijos para 
llevarlos á la guerra destructora; ya no me pri­
varán del fuerte báculo que Dios me daba para 
la vejez; ya no me veré léjoa del hijo de mis 
entrañas, ni le contemplaré espnesto á una bala 
enemiga de cualquiera, menos de mi pobre hijo 
que á nadie ódia, ni á quien nadie quiere mal; 
ya no tendré, en fin, que criar con mil trabajos 
á mi hijo, para verlo partir al servicio de otro, 
cuando precisamente comenzaba á servirme, á 
serme útil, á ayudarme.

¡ Ahí El Sr. Ruiz Zorrilla no sabe el bien que 
hace á la nación proscribiendo las quintas; no 
lo puede apreciar, porque para apreciarlo era 
preciso que hubiera contemplado el cuadro que 
presentaban los pueblos, las aldeas y las fami ■ 
lias, una por una en un dia de quinta, ó en el 
dia en que los quintos abandonaban por pri­
mera vez el suelo pátrío, la oasa que les vió 
nacer, la reja en que exhalaron sus priineras 
quejas de amor, el templo, en fin, en que reci­
bieron el agna bautismal y bajo cuyas bóvedas 
pe perdieron sus primaras plegarias al Creador.

Si el Sr. Ruiz Zorrilla se ha hecho cargo de to. 
do esto, si el deseo de evitar ese doloroso cuadro 
lo ha animado á realizar su proyecto, lo cual es 
evidente, preciso es confesar que el Sr. Ruiz Zor­
rilla debe ser el ídolo del pueblo español, si es que 
el pueblo español ha de corresponderá! idólatra 
cariño de nuestro digno jefe; y preciso es confe­
sar también que el nombro del ilastre patricio 
que hoy está al frente del Gobierno vivirá eter­
namente en la memoria de los ciudadanos que» 
al oír la odiosa campana que en otros tiempos

temo de correos quo tíimbiejj es su psiioUteí 
Constando al Gobierno, como le consta, la fd - 
sedad de las elecciones muni-ipales da 31 de 
Mayo último, tan Lvorables al Sr. Ríos Rjsas 
ó á sus amigos, ¿ha opuesto el Gobierno la me-

á proscribir las quiutasT ¿Por qué no lo han j ñor difi. nitad para que tome posesión despees
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hec ho ya los otros gobiernos quo le han prece 
dido? ¿Es que'nuestro ilustre j> f j  quiere mas 
al pueblo que sus antecesores? Indudablemente 
el Sr. Raíz Zorrilla en todas las disposiciones 
que como presidente del Gabinete adopta, y 
principalmente la que nos ocupa, ha dado ma 
yoros muestras de amor á las clases populares 
que ningún gobierno de los que han regido á 
España desde el planteamiento del sistema 
constitucional. Pero hay otra razón muy im­
portante, en nuestro concepto, para que el se­
ñor Ruiz Zorrilla proceda al planteamiento de 
esa Utilísima reforma.

El Sr. Raíz Zorrilla gobierna por el país y 
para el país, obra guiado de un espíritu ámplio, 
levantado, democrático y sobre todo, tiene ple­
na conciencia de la bondad de sus actos. En 
tal concepto, el Sr. Ruiz Zorrilla siente una 
confianza ciega en el pueblo, que siempre leal, 
nunca niega su apoyo á loa que se interesan en 
su favor.

Ahora bien: ¿Qué mas necesita el Sr. Ruiz 
Zorrilla para sostener y arraigar la libertad en 
nuestra pátria que el apoyo de los ciudadanos? 
¿Y como han de negar los ciudadanos su coope­
ración y apoyo á nn hombre que tanto les ama, 
á un hombre que, mas que gobernante, es el pa­
dre de todos los españoles honrados? ¡Imposi­
ble! Ni el Sr. Ruiz Zorrilla puede faltar al pueblo 
liberal español, en quien se apoya, ni el pueblo 
español puede faltar al Sr. Ruiz Zorrilla, á 
quien tanto debe, y á quien deberá mas y mas 
á medida que corran los tiempos.

No ha ocurrido así á los gobiernos pnterio- 
res. Entregados por completo al egoísta interés 
de bandería ó de personas; poseídos de la envi­
dia y el egoísmo, jamás han pensado en otra 
cosa que en labrar su propia felicidad á costa 
de la felicidad del país. Y  con esa conducta, 
¿cómo habían de poseer el amor y confianza de 
las clases populares? Y  faltándoles este elemen­
to, ¿qué habían de hacer sino aumentar mas y 
mas el ejército para que los hijos del pueblo 
combatieran ó sus padres y hermanos, que con 
justicia y  derecho sobrados pocLían qua oo ies 
atendiera, qce se les reconocieran sus facultades, 
que se lea concedieran las libertades que la ci 
viíizacion les ha enseñado? Hé aquí por qué 
ninguno de los anteriores Gobiernos so atrevió 
á proscribir las quintas, y por qué ha resuelto 
proscribirlas el Sr. Raiz Zorrilla.

No se nos oculta que los enemigos do la li ­
bertad tíabajan por destruir la legalidad exis­
tente; también sabemos, y así lo confesó el se 
ñ jr Raíz Zorrilla en su discurso, que h*y frac­
ciones enemigas que tratan de acudir al terreno 
da ia fue z.i; pero mientras el Gnbierno cuente 
con el apoyo y confianza del pueblo para defen­
der las instituciones, poco le importa ese pu­
ñado de enemigos que, en su sed de venganza, 
no perdonan medio da volver al pueblo á la es­
clavitud en que se encontraba en los años ante­
riores á la revolnoioü de Setiembre. BlGobier 
no sabe que las revoluciones, para tener un 
feliz éxito, necesitan realizarse primero en las 
ideas, y conocida es la imposibilidad material 
de que los principios reaccionarios puedan to­
mar cuerpo en nuestra nación, tan tiranizada 
por nuestros adversarios.

Estas ideas han alentado al Sr. Ruiz Zorrilla 
á llevar á cabo la abolición de las quintas y á 
enjugar las lágrimas de' las familias pobres. 
¿Habrá algún ciudadano honrado, amante del 
bien y de la libertad, que niegue al Sr. Ruiz 
Zorrilla su apoyo y confianza? No lo oreemos.

EL SEÍsOR RIOS ROSAS
ANTE EL QÜERPO ELECTORAL DE RONDA.
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Para retirar la candidatura del Sr. Ríos R o­
sas del distrito electoral de Ronda, báse pu­
blicado en aquella ciudad, con fecha 15 del 
corriente, y firmado por varios de sus amigos 
políticos, un manifiesto que, aunque al parecer 
originado en la ciudad de la Sierra, nos atre • 
vemos á sospechar que goza de mas alto abo - 
lengo. ¿Cómo podrían justificar los amigos del 
señor R íos y Rosas la anulación de su candida­
tura por aquella ciudad que ha venido represen­
tando en Córtes por espacio de mas de treinta 
años sin culpar al Gobierno de las coacciones 
que allí no ha ejercido y de las violencias de 
que allí nadie ha sido víctima ni testigo? Los 
amigos del Sr. Ríos y Rosas, confesándose ven­
cidos, pero no las verdaderas causas do su 
derrota, han querido manifestar que hacen nn 
gran sacrificio en aras de la paz y de los inte­
reses públicos de aquella ciudad en retirar de 
las urnas el nombre de su patrono, cuando á la 
verdad lo que en Ronda sucede es que la falta 
de una verdadera opinión que les apoye les in­
duce á constituirse en víctimas por fuerza.

¿Qué hechos determinados pueden invocar 
en su abono los amigos del Sr. Ríos y Rosas 
para arrojar sobre la frente del Gobierno la j 
responsabilidad de su retirada.  ̂ ¿Se Ies ha mo- * 
vido en aquel país, minado por sus influencias I 
de treinta años, el juez que hace cuatro años I 
que les sirve, el juez municipal ligado al señor { 
Ríos y Rosas hasta por vínculos de la sangre, ; 
ni aun siquiera el simple administrador subal'

que la comisión provincial aprobó sus acb is? 
¿No ha he;:ho el Gobierno que de aquella ciu­
dad, como de toda Ja provinria, se retiren las 
comisiones que el gobernador había delegado, 
para evitar todo frívolo pretesto do coacción.? 
¿En qué, pues, se ha ejertid» la influencia m o­
ral del Gobierno para impedir la presentación 
de la candidatura del Sr. Ríos y.Rosas? ¿Oes 
por ventara qne sobre el Gobierno ha de pesar 
también como una grave responsabilidad el qne 
á determinados hombres públicos les sea esqui­
va ia opinión de los distritos que largamente 
han venido representando, porque esta opinión 
se sienta agraviada en ver que sns altas influen 
cias no 86 han aprovechado en servicio de la 
localidad, y  solo sí en medrar hermanos, sobri - 
nos y parientes?

Ronda se queja de carecer de todo medio 
moderno de comunicación, mientras que la Pe­
nínsula toda se ha visto en corto número do 
años cruzada da ferro-carriles y carreteras de 
todas clases; Ronda vió desviársele el trazado 
del ferro carril de Córdoba á Málaga, que en 
el primitivo proyecto pasaba solo á ana legna 
de aquella ciudad, por descaído ó por desidia, 
y no diremos por otras cansas de los que te­
nían el deber de velar sin descanso por sus in­
tereses; Ronda ha visto dirigirse por la costa al 
Campo de Gibraltar la línea telegráfica que 
debió cruzar sus hermosas sierras; Ronda ha 
visto en los treinta últimos años languidecer 
hasta estingoirse sns ricas ferias y morcados 
que do antiguo gozaban fama peninsular; Ron­
da ha visto en ese espacio de tiempo decrecer 
en una cuarta parte su población, en tanto qne 
en las ciudades menos importantes de España 
la población en ese tiempo ha ido en creciente 
aumento; Ronda ha visto en estos últimos lus­
tros desaparecer y aniquilarse sns copiosas in­
dustrias de lana y iit;-j, de curtidos y sombreros, 
y otras q-io la eri’iqneoiai’., á oonsocaencia de 
la dificnitad de It . rf-.-iportes para el comercio; 

i i Ronda ha visle en c -.í.» mist ja larga época ■ gar- 
í ■ 8ü susacutduütos, pe: ierse-sns esmerí-as y h.ai 

! se obligada la pob-.^ ĵion á abastecerse de aguas 
' j en el río y en las fuentes extra-muros, á pesar 
; i de haberse consignado en loa p esn-jueatus 
1! mnoicipaiés cada año cnantiosaa sumas para 
] recomposición de los antignos aoneduotos; Ron- 

: i da ha visto aminorarse sus propios y terrenos 
; I del comuu, no por ias ventas del Estado, sino 
i ' por las detentaciones .arbitrarias qcn h>m con 
• j vertido en haciendas pnrtioijíares las 
' i reales, cordeles y baldíos, dande lugar 4 la im­

provisación de escandalosas fortunas; Ronda 
ha visto aproveohirae por el monopolio parti­
cular leñas, curtido», corchos y otros esquil­
mos de sus feraces d. besas de propios en per 
juicio de su hacienda municipal; Ronda ha 
vistosacrífijadus al medro de una raz - privile­
giada todos los int-ireses materiales y morales 
da su comarca, y ser, en manos de ciertas gen­
tes, el goce del derech-o un favor ó un suplicio, 
y la equidad de la justicia una concesión gra­
ciosa ó una usurpación violenta; Rouda, en fiu, 
ha vivido treinta años en el seno de la esclavi­
tud, de'la iamoralidrtdy de la iuju»tiüi>7, y como 
ea esos treiuta años el iSr. Riosy Rjsas ha te-ii 
do la desventura de ser su represant rute en Cór 
tes, y como en esos treinta añ js ha sido miuistro, 
embajador y presidente del Consejo de Estado; y 
sn familia ha prosperado mucho; y cpmo en esos 
treinta años el partido amigo que al í tiene el 
Sr. Ríos y Rosas ha cargado con la gestión da 
los intereses de la localidad, que en sus manos 
han sido por desdicha tan ultrajados, sin que al 
Sr. Riosy Rosas y á sus amigos de Ronda cor­
respondan acaso tan graves responsabilidades, 
ello es qne la opinión de Ronda en redondo Ies 
cnlpa de los males de aquella población, y qne 
de aquí náoe la falta de apoyo político que el 
nombre del Sr. Ríos y Rosas tiene en Ronda.

Cómo y por qné medios la representación del 
Sr. Ríos y Rosas se ha perpetuado tan gran 
número de años en aqnella cindad, no es cosa 
qne debemos recordar á los amigos del señor 
Ríos y Rosas que han firmado el manifiesto á 
qne alndimos. Pero, ¿no les parece que loa me­
dios empleados para el triunfo del Sr. Ríos y 
Rosas, favoreciéndolos hasta aquí todos los 
Gobiernos de todas las opiniones, han consti 
tuido ese foco de indignidades y de injusticias 
tan fatales á Ronda, que han enajenado al señor 
R íos y Rosas el amor de su pátria nativa y ve­
nido á convertir sus éxitos electorales en nn 
constante fraude de la libertad electoral sacrifi­
cada en aras del gran tribuno?

Abigarrado conjunto de hombres de todí.a 
las opinionea llaman los autores del manifiesto 
á los que se han congregado para apoyer (a po­
pular candidatura del ilustre Sr. Marios; - sos 

¡ tion de personalid r'cs apellidan también • las 
' qc :. llí se debaten, y ’S pr .ñt-o nó d-j :’ pas r 
, sin correctivo esL a ..fit niai-.iuned. A l Sr. Ri y 
I Rosas lo npoyariai er R mn-’i un inmenso pot 
¡ pourri de nc s, moi'.ín.dos veoalcitrant. r. p?o 
I gresistas arrepentidos y hasta simnlados v- ijn - 
¡ blicanos, todas aquellas personas, entre m-iy 

cortas esoepoiones, que están sometidas á sn 
j yago por Intereses de qne no pueden .jrep ’ in 
t dir, en tanto qne la candidatura del Sr. M^^tos

! cuenta con toda la masa liberal y deaint'-reshda 
del pueblo, nimiamente aumentada por un n.-r 

i to número de personas descontentas del soñor 
t. R íos y Resas, de esas que existen siompre en 
i todas las poblaciones y fluctúan, seguu la ora - 
i sion, entre los campos afines. Pero cite exiguo 

grupo, ¿puede dar carácter á laelecoion uopnlar 
qne en Ronda se prepara?

No se han equivocado kia amigos del señor 
Ríos y Rosas, firmantes del manifiesto, en creer 
qne los electores liberales de Ronde no se han 
fijado en el Sr. Marios por sn condición de mi­
nistro de la corona. El pueblo da Ronda,-—el 
Sr. Ríos y Rosas y sus amigos lo saben bien,—  
tiene pensamientos mas altos y mas elevados
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iuatintos. Para loa electores do Ronda el señor 
Matti-'S rapre-seuca el liberal revolneion-ario qne 
no ha pr< val-irado de sus severos principios de­
mocráticos, y Dor eso se ha puesti- frente al se­
ñor Ríos y R aas, que dentro de la misma re­
volución ha profesado todas las ideas políticas, 
desde las casi demagógicas htsta las mas reac­
cionarias, y ha rendido culto ómnibus diis, des­
de el duque de Montpensier, á quien votó, y el 
príucipe D. Alfonso, á quien idolatró in mente, 
hasta la dinastía revplnoionaria, á la cual se 
unió en las vísperas de concedérsele nn Toison, 
hacia la qne no sabemos qué genero de afectos 
guarda coa algunos hombres de Su partido , si 
los díscolos de El Diario Español 6 los vagos é 
inciertos de El Debate.

Una cnestion se toca en el manifiesto de los 
amigos del Sr. R los y Rosas qne conviene no 
dejar pasar desapercibida. El supuesto ayunta­
miento riista de 31 de M*yo no ha tomado po­
sesión, porque nunca se ha reunido suficiente 
número de concejales para hacerlo. Las mani­
festaciones del pueblo rondeño en la mañana 
del 5 fneron pacificas y no tumaltnosas, y si 
aquí se quiso dar carácter de motín álo que no 
tuvo nada de asonada, en Rouda, donde la ver­
dad no pnede ser desconocida, no hay quien ig ­
nore qne si el sapuesto ayuntamiento no tomó 
posesión en aquel dia, no fué porque lo impi­
diera la imposición de las turbas, sino porque, 
convirtiendo en miedo el propio grito de la con - 
ciencia, pocos se atrevieron á salir del seno de 
BUS remordimientos, y no llegaron á reunirse 
en casa de nao de los concejales mas qne diez 
de estos.

Compadecemos á los periódicoB carlistas por 
el compromiso en que se encuentran diariamente 
al defenderse de los ataques de la prensa li­
beral.

Dígalo sino La Esperanza, en quien nos he­
mos fijado el dia anterior, y qne no pudiend o 
contestar á lo qne le hemos dicho, se contenta 
con copiarlo, añadiendo dos ó tres líneas tan 
vagas y destituidas de fundamento qne apenas 
merecen una séria refutación.

El col -ga asegura muy formal que á no ser por 
la Igi.i8ia, las ciencias y las artes no hubieran 
adelantado tanto en los ú-timos tiempos. ¡Está 
fresca La Esperanza'. ¿Oividí' que le Iglesia, 
por boca del Papa, ha condenado la civilización 
moderna? ¿No recuerda qne el Papa anatema­
tizó el telégrafo y otros útiles inventos por 
creerlos obra de Satanás? No oreemos que La 
Esperanza olvidará estos hechos y otros que 
no enumeramos por estar de prisa, y siendo así, 
¿cómo se atreve á decir que la civilización lo 
debe todo á la Iglesia.? La civilización debe á 
la Ijflesía pei-»BCUcIi>nefi síq ououfco y aiaa guerra 
traidora y encarnizada.

Es verdad que en los conventos se conserva­
ron libros útileq, y los frailes eran los deposita­
rios de Ja ciencia en los tiempos del oscurantis­
mo. Pero, ¿de qué servia que ellos tuvieran la 
ciencia si no procuraban difundirla, si no la 
enseñaban á los pueblos? Eso es lo mismo que 
si se dijera que ana nación era rica porque ha 
biese unos cuantos potentados que ocultaran 
recelosos sus riquezas, annque el resto del pue­
blo se estuviera muriendo de hambre.

Aquellos frailes avaros de la ciencia eran tan 
perjudiciales como lo pueden ser lus avaros del 
dinero, qne prefieren t enerlo en sus arcas sin 
p.oJucir á ponerlo en circulación, por evitar 
que otros puedan lacrarse con sus fondos.

Ya vó La Esperanza que disentimos de bne 
na fé, y le damos la razón en lo qne creemos 
que le asiste. Por lo demás, bien sabe el colega 
que no es preciso leer macho para saber estas 
cosas, tan conocidas como ciertas; pero procure 
en todo lo posible ser muy comedida con loa 
qne lo son con ella; pues de lo contrario, nos 
veremos precisados á variar de tono en las dis­
ensiones, cosa qne nos repugna cuando se trata 
de periódicos tan ilastrados como La Espe­
ranza,

ella, después del suelto que nos dedica anoche; 
en cambio e(-t--mos obligados á decirle que 
cnando La Tertulia e.̂ tá mas en carácter, es 
cuando evidtmcia las miserias y malas pasiones 
de sns adversavi.is políticos, cuyas máscaras 
esk-mos de-ididoa á ari-auoar aunque nos mo ­
tejen de groseros los qne de seguro son menos 
corteses que nosotros.

Nuestro estimado colega El Imparcial ha 
sido sorprendido seguramente al dar la noticia 
de qne por el distrito electoral de Illescas se 
presenta como candidato radical el Sr. Caba­
llero.

Este señor no es radical, ni creemos que él 
mismo se atreva á decir que lo es después que 
comprenda lo qne significa el radicalismo. Al 
Sr. Caballero lo presentan como candidato por 
dicho distrito varios republicanos federales, de 
modo qne sn candidatnra, si fuese algo, si algo 
significase en política, sería la aspiración del 
federalismo republicano.

El candidato radical del distrito de Illescas 
es nuestro querido amigo y antiguo Director 
D. Juau Manuel Martínez, y estamos seguros 
que El Impardal lo sabe tan bien como nos­
otros.

y

Los periódicos de oposición conservadora, 
qne qnisieran qne las próximas elecciones fue- 
Ben parecidas á las qne tan hábilmente sus 
hombres de importancia realizaron, copian un 
suelto de El Eco de Oastüla, periódico valliso­
letano, al qne vamos á dedicar unas líneas, por 
mas qne muy escaso aprecio mertzca. Es refe­
re nte á la candidatnra del Sr. Gil Sauz por el 
distrito de Sequeros (Salamanca), y al mismo 
tiempo que reconoce no tener esté señor adver­
sario , dice que el distrito desprecia,— palabra 
calta qne el autor puso sin duda previsoramen­
te para que sirviera de contestación,— al can­
didato y BUS satélites, y concluye suponiendo 
esfuerzos sobrehumanos para sacar á flote la 
candidatura. Ea esto no hay mas qne una falta 
de sentido coman; pero en lo que además sn- 
pone, la hay do verdad y de buena fó. Cite los 
hechos que demuestren ó siquiera indicien la 
cohibición de electores; denuncie los actos de 
intimi t cion que imputa ai juzgado, ó resígne­
se á !h V >r desde laego ia :alitioaoion qne me­
rece p‘- que de tal manera y á bí hiendas falta á 
laverd d. El juez d - St queros fué sf onrado
porqe. ’ 1 le. ultimi.s ■ j nt- qUi.jo í-'-og
der á 1 exige-cías del candidato ministerial 
ci-.ido sobre aquel distrito; sn reposición ha sido 
on onmolimienio del real decreto de 27 de Ju­
nio último, y sns eacelentss caiTdj.qgg gomo 
juez son 'nen riotori: s en el partido, annque 
peseá ios que n-- -uidieron decidirle á que lea 
sirviera. En cr .uto a: Sr. Gil &ianz, ni indnlta 
ni tiene facultades ¡¡ ir,'* indultar presidiaríos 
ni en el distrito de Sequeros se ha indultado á 
ningdaf' en la forma que el vergonzante autor 
delfluelto supone. El ü dulto á que solapada • 
mente aludirá, ha sido solo de una pena acceso 
ría en favor de un anciano >erseguido durante 
toda sn vida por liberal, y condenado hace mu- 
choa años por una cansa que no fué de trasfe- 
ronoias ni estafas.

No debemos ni queremos ofrecer esplicaoio- 
nea á La Epoca de las palabras con qne ayer 
dábamos por terminada nuestra polémica ooa

Tenemos mucho gusto en anunciar á nues­
tros lectores que el candidato radical por el dis­
trito de Casas Ibañez (Albacete) es nuestro es­
timado amigo el Sr. D. José María Valora, no 
habiendo consentido el Sr. Ricien que se pre­
sentase su candidatnra por dicho distrito, como 
algunos con un pensamiento avieso intentaron 
h»«erlo. El Sr. Valera tiene asegurada su elec­
ción en 23 de los 27 pueblos qne componen el 
distrito, y qne son por cierto los principales.

En lugar de los dos números acostumbrados, 
hemos recibido esta mañana en nuestra redao • 
cion el siguiente suplemento al 426 de La 
Prensa:

• Circunstancias imprevistas, mas no por eso menos 
sensibles, obligan á suspender por breves (lias la publica­
ción de nuestro periódico.

Indemnizará á la mayor brevedad, de esta falta á sus 
abonados,— La Bedaccioa.»

L ‘  ̂ íiiisma suspensión temporal anunció El 
Norte y no volvió á salir.

Como fué la oscura vida de este periódico, ha 
sido sn muerte: no deja rastro do sn existencia.

Tal es la impaciencia do los conservadores 
por aonsarnos, que ya lo hacen aun antes de qna 
ocurran los actos que han de ser objeto de sus 
censuras.

Esto sucede á un diario fronterizo que ataca 
i.l digno gober.u : • de Mu.;.g:., Sr. Bitrell, 
por que según dice eso mismo colega la refe­
rida autoridad piensa ir á Antequera en los dias 
de las elecciones. Pero si aun no ha ido, ¿4 qué 
viene esa paliza de ji.jl .bras? Por otra parte, el 
diario fronterizo á quien aludimos sabe que el 
Sr. Ruiz Zjrriila ordenó ul gobernador de Te­
ruel que regresara délos pueblos á la capital de 
provincia, y se abstuviera de todo acto que pu­
diera traducirse por coacción electoral. ¿En qué 
cabe za cabe que después de este hecho se atre­
va ningún gobernador á visitar los pueblos del 
distriti.? Bien es verdad que El Debate ha to ­
mado afición al Sr. Burell, y qnizá por esto 
no querrá dejar que pase ningún dia sin que el 
nombre del gobernador de Maisga aparezca en 
su» columnas, inventando los hechos en qne 
ha de fundar su ataque cuando no tenga algnn 
dato cierto, pero en esto mismo demuestra lo 
infundado de sus acusaciones y lo apasionado de 
sns razonamientos.

Sin embargo, sóanos lícito advertir al colega, 
por sn bien, que si continúa faltando á lo cierto 
tan descaradamente y lanzando aonsaciones tan 
infundadas, se vá á desacreditar y á perder las 
snscricionea de aqnella provincia, puesto que 
sus abonados, que saben la verdad de lo qne 
ocurre, ó se indignarán contra el periódico, ó 
soltarán la carcajada al ver sn ingénio sntil 
para inventar cargos.

Créanos El Debate) ganará macho si desecha 
esos vicios qne so le pegaron de sn correligio­
nario El Argos.

La Bolsa ha proporcionado siempre el mejor 
medio de apreciar la importancia de los actos 
políticos y la aceptación que estos merecen en 
el público en general, y en particular en el 
mando financiero.

Pues bien; tal ha sido la importancia del dis­
curso- programa del Sr. Ruiz Zorrilla, y tal la 
acogida qne ha tenido en la opinión pública, 
qne la Bolsa se ha pronunciado en alza desde el 
domingo, demostrando con esto la confian*» 
que el país tiene en las promesas del honrado 
jefe de nuestro partido, y en la gestión de los 
negocios públicos realizada por nuestros hom­
bres.

Ante esto» hechos caen por tierra todas las 
gratuitas acnsacionés de nuestros enemigos.

Dice nn diario fronterizo:
• La Cvesli H Cubana delieade en su último número el 

derecho de tos insurrectos cubanos á  levantarse contra Es-
Jy/.'/h'.

Cuimo ; j vé, el peridd’oo sevillano, que se ha atrevido 
á lev: . tur en el seno de nuestra misma patria la bandera 
fncrt ida de Yara, tiene permiso de las autoridades radi­
cad.. para alciitur á la insurrección á los mismos rebeldes 
contra los que nuestras valientes tropas están sacrificando 
su salud ó su vida.

Y para que no quede duda ahunade la patriótica con ­
ducta seguida contra el lahorantismo por los anteriores 
ministerios conservadores, y la criminal y escandalosa 
complaoeucia con que el ministerio radical Ruiz Córdova- 
Gasset los distingue, diremo . que La Cuestión Cubana se 
liiscalpR en un suelto ante sus r'trrEaponsales de la H a­
bana por «o á-rícr/jorfi/fo ¿asarte»-//«.t/a «//ora en sus co­
lumnas las t¡eutuLis g  elocuentes frases de sus corresponsa­
les, porque la prudencia así lo aconsejaba, y  tal ves mas 
que ella el estado porque hemos atravesado, en que la liber­
tad de imprenta ha sido un mito. ■

Efectivamente es censurable la conducta da 
ese periójico, como lo es la de otro cualquiera, 
carlista, republicano ó moderado, qno diaria­
mente combaten lo existente.

¿Por qué no se ha fijado El Débate en loa 
diarios carlistas que cuntínuamente sostienen
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la guerra fratricida de Cataluña? Para nosotros 
se encuentran en el mismo caso unos que otros, 
si bien es verdad que no ocurrirá lo mismo al 
colega fronterizo, porque como en Cuba hay 
quien se interese porque se hagan notar estas 
cosas, y entre los carlistas no existe ese inte­
rés... ¿eh?

De todas maneras, tanto la tarea de los fili­
busteros encubiertos, como de loa disfrazados, 
como de los españoles que cobran dinero por 
ser españoles, serán impotentes para variar el 
plan que tiene el Gobierno, que es mas patrió­
tico y mas desinteresado que el de todos sus 
antecesores.

Pero ya que el periódico front; izo censara 
tanto la conducta del periódico sevillano, ¿por 
qué no hizo lo propio con los periódicos con ­
servadores madrileños y no madrileños que han 
aconsejado á los españoles de Cuba la proclama - 
oion del niño Alfonso? ¿Cuál de esas dos pro­
pagandas le parece al colega mas censurable y 
peligrosa? La contestación es bien clara, pero 
no la esperamos tal como corresponde, por tra­
tarse de periódicos conservadores que son lobos 
de la misma camada.

Desengáñese el país: el patriotismo de los 
conservadores vale tanto como lo que les pro­
duce la defensa estemporánea de ciertas cues­
tiones.

Por lo demás, es digno de censura lo dicho 
por el periódico sevillano, y nosotros lo censu* 
ramos con todas nuestras fuerzas.

Dice El Universal que ol cabildo catedral de 
Cádiz se ha negado á dar las gracias al Altísi­
mo por haber preservado la vida de los re- 
yes, y añade que con este motivo el ayunta - 
miento de aquella ciudad ha invertido en li­
mosnas la cantidad que tenia consignada para 
sufragar los gastos del Te Deum.

con sumo gusto reproducimos á continua­
ción:

• A  las dos y media de la madrugada de hoy ha llegado 
á esta ciudad á pagarnos la visita que en la adve-sidad nos 
ofreciá nuestro querido amigo ü . Nicolás María K i- 
vero.

lufinitos amigos suyos liabian ido á recibirle en diversos 
coches á la estación del ferro carril de Palma del Rio. 
Un pueblo inmenso le esperaba en ht carretera. Los indi­
viduos del ayuntamiento, la M iüci' do ambas armas eon 
nuestro veterano comandante á la cabeza, la redacción de 
El Radical, en fin, el pueblo liberal todo, en número de 
mas de mil personas, á pesar de lo avanzado de la hora, 
acudid espontáneamente, disputándose la honra de ser el 
primero en estrechar la mano del grande hombre, del 
consecuente demdcrata que antes y hoy para siempre 
será el candidato único del liberal é independiente pueblo 
ecijano.

La banda de música se confundía eon los atronadores 
vivas de un pueblo ébrio de gozo que le acompañó hasta 
su misma morada en la casa de nuestro amigo D. Enrique 
López y López que se vid invadida por un número consi­
derable de amigos, que se retiraron solo por la considera­
ción de dejar descansar al ilustre viajero.

El deseo de comunicar esta grata noticia á nuestros 
abonados, retardará algunas horas la salida de nuestro p e­
riódico.*

Nosotros, que admiramos el talento y las 
virtudi  ̂B cívicas que adornan al digno patricio 
y constante defensor dm la democracia española, 
le enviamos nuestra enhorabuena por tan justa 
come merecida recepción.

El Diario Español, por no perder los hábitos 
de cuando fue fronterizo, se dedica á propalar 
noticias alarmantes sobre la sitnacion del pe­
riodismo.

¿Leeremos algnn dia algo verdadero en los 
periódicos conservadores?

una pública reunió», y verificada con asistencia de los 
electores que tienen a representación genuina en esta lo­
calidad de dicho partdo, acordaron:

Primero. Q le la (hndidatur.a que votarán y aoovarán 
es la de D. Vicente Ijodriguez que, á satisfeccioi/no solo 
de esta localidad, sino de todos los radicales del distrito le 
vierie representuudo ea las legislaturas que se han sucedí- 
do desde Ja revoiucioc de Setiembre.

Segundo. Que el comité radical, que no representa ni 
con mucho la mayon» del partido, al hacer la designación 
de candidato, no se ha inspirado eu el espíritu de los radi­
cales, evitando, porqut así convenía á sus propósitos pro­
vocarle á una reunión pública como debía, y lo verificó en 
la ultima lucha electoral, cuando tal vez lo era menos ne 
cesarlo que hoy, en que sin causa ni razón prescindía del 
candidato que había sido aceptado por la mayoría de la lo­
calidad y del distrito.

Esperamos de y .  se sirva insertar esta comunicaeion 
en su periódico, dándole por ello anticipadamente las gra­
cias sus afectísimos, am igoiy correliginarios seguros se r - 
vidores Q P  b M.—La comisión del partido radical, Ge­
naro M. de Vidales.-i-Aureliano Serrano y Ruiz.— Jacin­
to de la Peña.—Federico Ortiz de Zárate.— Valerio Villa­
lobos López.»

Con motivo de un artículo virnlento de nn 
periódico que no queremos nombrar contra el 
Sr Araus, director de El Imparcial, dice La 
Esperanza con razón que le sobra:

«La cuestión de personas es la que mas preocupa hoy 
¿ciertos periódicos, sin respetar aun las que, por un con- 
venio tácito de la prensa, gozaban de cierta inmunidad. 
Rotos están ya los lazos de compañerismo; e-tinguido ya 
ese espíritu (jue á todos nos Confundía, siendo periodistas. 
La satisfacción con que recibíamos la nueva de que á un 
compañero nuestro se le honraba con alguna distinción 
sin reparar en el partido político en que militaba, se ha 
trocado en una sarta de censuras acerbas é injustas que re­
velan una gran decadencia moral. ■

Con mucho misterio pregunta un periódico 
sagastino á El Gombate de qué enfermedad ba 
muerto el Sr. Galiana. Nosotros creemos que el 
diario calamar haría bien en decir lo que sepa; 
pero como el periódico en cuestión es La Inde- 
pendencia del Sr. Henao, la cosa se nos figura 
nna filfa para llamar la atención, y nada mas.

Ayer, dice anoche nuestro colega La Corres- 
pendencia, por especiales consideraciones no 
quisimos dar nna sensible noticia que era co ­
nocida por la tarde en muchos círculos de Ma­
drid. Un despacho telegráfico recibido de Was - 
hingtoD anuncia haber llegado á New York 
nuestra fragata de guerra Numaneia, con 33 ' 
individuos de su dotación atacados del vómito, ■ 
habiendo fallecido en la mar ocho tripulantes, 
entre los cuales figura algún oficial. El buque * 
ha sido sometido á una rigurosísima cuaren- i 
tena.

Como si anunciara nn hecho gravísimo, del 
cual dependiera la salvación de la pátria, un 
periódico dá la noticia de que el señor marques 
de Sardoal hará renuncia de su cargo cuando 
sea elegido diputado. ¿Y nos podrá decir el oo - 
lega qué tiene ese acto de nuevo ni de estraño ? 
¿No podrá dccit' á qué vienen las declamaciones 
que por ese acto tan natural hace el colega?

La posición delseñor marqués de Sardoal na­
da tiene de difícil; al contrario, tiene mucho de 
honroso para él que ha sabido desempeñar el 
penoso cargo de alcalde presidente del ayun­
tamiento de Madrid con nn celo, inteligencia y 
acierto que le han atraido las simpatías de este 
vecindario.

í !

Pueden ser reclamadas en el ayuntamiento 
las cédulas electorales que por haber cambiado 
de domicilio no hayan recibido algunos elec­
tores.

Dice nuestro colega La Oorrespondencia en > 
sn edición última de anoche: j

«Un deber de imparcialidad nos obliga á decir que te- ¡ 
Hemos á la vista cartas y telégramas de hoy, de los cua­
les resulta que todavía no ha sido repuesto en la provin- 
cia de Granada ninguno de los ayuntamientos que corres- ’ 
penden al distrito electoral de Guadix. Parece que el 
último medio á que se ha apelado para eludir la órden del 
Sr. Ruiz Zorrilla, ha sido á la desobediencia de los alcal­
des interinos nombrados por el Sr. Alan. En gran respon­
sabilidad incurren estos ante los tribnnales, pero entre 
tanto, pasarán las elecciones, de las que La tenido que re- , ; 
tirarse el Sr. Alarcon.» :

 ̂Es completamente falso que se haya pensado 
siquiera en relevar al señor general Baldrich de 
BU mando militar en Cataluña. j ;

Los periódicos conservadores stán próximos * • 
á irse á la greña, y ya se han hecho las prime- :' 
ras caricias El Diario Español y El Debate, loa j j 
dos fronterizos, y ultramarinos ambos, como ‘ ' 
que sus respectivos patronos han sido gober- 
nador el uno é intendente el otro de la Ha- ! ¡ 
baña. 1

Dice El Debate del Sr. Santos que El Diario ‘ | 
Español no representa á ningún grupo del par- i ' 
tido conservador constitucional, y El Diario del !! 
Sr. Roberts le replica con estas palabras: ¡ i

«Es preciso, dice, que á tales declaraciones precedan ! í 
autorización y órden espresa de las mas respetables indi- i 
Tidualidades de un partido, que en interés de todo él crean ’ 
forzoso declarar casi oficialmente que el periódico á quien ' 
se trata de escluir de la comunión política no interpreta 
rectamente las opiniones de esta, ni lleva, por consiguien­
te, su representación.*

El 21 del actunl se celebró en Bnitrago nna 
gran reunión electoral, á la que asistieron re ­
presentantes de los demás pueblos del distrito 
de Torrelaguna. Entre los electores reinó el me­
jor espíritu, acordándose votar la candidatura 
de nuestro distinguido correligionario don 
Eduardo Zurita.

Dice El Diario Español-,
«Sigue en baja la renta de Aduanas, ó lo qne es lo mis- 

mo, el comercio languidece mas cada dia.
Según los estados relativos á la importación de artícu­

los del estranjero que hoy se publican en el periódico ofi­
cial por la dirección (fe Aduanas, ha habido en Junio nna 
baja de 1.428.326 pesetas en la recaudación de Junio com­
parada con la de igual mes del año anterior. Los va­
lores de los géneros importados solo ascendieron á 23 mi - 
ñones de pesetas, al paso que en igual mes del año últi - 
mo representaron 29.703.900.*

Si esa baja hubo en los ingresos de Aduanas 
culpe el colega al Gobierno que entonces resia 
los destinos del país, y á quien con tanto ardor 
aetendia en aquellos tiempos.
 ̂ Por lo demás, es falso que esa renta siga ba- 

jan.3o, pnes desde la entrada del Gabinete radi­
cal ha subido alpnos millones. Y  para que el 
novel diario alfonsmo se convenza, en uno de 
nuestros próximos números hablaremos de esa 
materia con suficientes datos y con bastante 
tensión.

¡ Con el mayor gusto insertamos á continua­
ción el comunicacio que los radicales de Yecla 
dirigen á La Epoca, refiriéndole el inaudito 
atropello de que han sido objeto por parte del 
alcalde de aquella localidad, acérrimo defensor 

: del Sr. Cánovas del Castillo.
El hecho que en este comunicado se refiere, 

j no solo demuestra el respeto á la ley que pro­
fesan nuestros gobernantes, sino los infames 
procedimientos que nuestros enemigos ponen 
en práctica aprovechándose de aquel mismo 

; respeto y de la libertad electoral.
Ya lo sabe el país; no es el Gobierno quien 

ejerce coacciones, sino los conservadores, que 
I diariamente se quejan de lo mismo que ellos 

ejecutan.
Hó aquí el documento:

j -Sr. Director de L a Tbetulia .
Yecla 20 de Agosto de 1872.

Muy señor nuestro y de la mas distinguida considera­
ción: Con esta fesha dirigimos á La Epoca la adjunta 
carta que desearíamos viera la luz pública en su ilustrado 
diario.

Damos 6. V . oatioipadna gracias, y nos ofreuemos sus
mas atentos seguros servidoresQ. B. S. M  — Los individuos 
del comité radical de Yecla, Francisco Amat y Maestre 
presidente.— José Ibafiez Ortega, secretario.

Sr. Director de La Epoca.
Yecla i 9 de Agosto de 1872.

Muy señor nuestro de nuestra mas distinguida conside­
ración: Eu su ilustrado diario hemos leído los continuos 
cargos que V . ha dirigido al dignísimo gobernador de 
esta provincia, cuyas retutaciones no ha insertado faltan­
do con esto á la debida imparcialidad de la prensa y que 
hemos visto publicadas en otros periódicos. Esos hechos 
que V. suponía gratuitamente, han sido ya completamen­
te desmentidos, y para que vea que en esta provincia Jos 
que únicamente cometen arbitrariedades y  tropelías son 
los amigos del Sr. Cánovas y de las ideas que su periódi­
co sostiene, vamos a referir á V. uno de los actos llevados 
á cabo por el Sr. Corbalan, alcalde primero de esta villa ó 
íntimo del Sr. Cánovas.

El domingo último, 18 del actual, y á hora de las nueve 
de la noche, cuando los honrados y pacíficos habitantes de 
esta villa discurrían con la mayor tranquilidad por los ja r ­
dines de la Plaza de los Escolapios, se notó con general 
estrañeza que una turba compuesta de gitanos, de varios 
concejales y de los individuos de la guardia municipal, que 
habían dimitido sus cargos dos dias antes, y los nueva­
mente nombrados, rodeaban el titulado paseo, y con gritos 
alarmantes escitaban á los radicales, así los nombraban 
que allí había, para que sahetau del citado paseo, que és­
tos no abandonaron hasta queá los gritos de «¡Viva Cá­
novas! ¡Viva Corbalan! y ¡Mueran los radicales!* acompa­
ñados de agresiones de hecho, tuvieron que retirarse á sus 
casas en unión de sus señoras é hijos, siendo apaleados y 
maltratados por aquella turba de hombres á los que alen­
taba constantemente el precitado Corbalan desde la puerta 
de su casa, valiéndose para ello de palabras injur¡osa.s, á 
lasque acompañaba la acción mas destemplada. Después 
de esto se efectuó la urlsion de cuatro individuos pertene­
cientes al partido radical, sin que para esto dieran el mas 
ligero motivo.

Creemos que V . ,  señor director, rechazará indignado, 
como nosotros, semejante acto, propio solo de salvajes y 
de personas que, como el Sr. Corbalan, son los tiranos de 
pueblo tan cuUo y tan hberal como el de Yecla, que 
tiene el martirio de sufrir autoridades tan incalificables 
como el Sr. Corbalan, elegido solo por sorpresa y valién­
dose da coacciones y abusos que pueden demostrar los 
individuos á quienes se sometió á los resultados de un 
proceso instruido por ua juez canovista, proceso que la 
Audiencia del territorio calificó de injusto y arbitrario:

De paso, y para concluir, debemos manifestar á usted 
señor director, que contra las afirmaciones de V. relati­
vas á la separación y destitución del alcalde de Yecla 
este continúa tranquilamente en su puesto, pues siempre 
que se propone cometer uua do sus tropelías, y esto su­
cede á meuudo, se escuda pidiendo Ucencia y dejando en 
su lugar un teniente alcalde á guisa de testaferro. • 

Esperamos que insertará este comunicado en obsequio 
á la verdad y justicia.

Somos de V . afectísimos S. S. S. Q. S. M . B .__Los
individuos del comité radical, Francisco Amat j  Maes­
tre, presidente.— José Ibañez Ortega, secretario.*

i I

El comité radical de la proviacia d - 3 Zamora 
ha dirigido á sus correligionarios la siguien­
te patriótica alocución:

«ZAMORAttOS.
Próximo el día en que la nación, por medio del sufragio 

universal, decidirá de la suerte del país, asegurando el 
triunfo de la libertad y de las conquistas déla revolución 
de Setiembre, el comité radical de esta capital se cree en 
el deber de manifestar cuales son los principios que figu­
ran en la bandera del partido que representa.

Estraños los que suseriben á las ambiciones de todo 
género, que tanto afligen y torturan el corazón humano; 
tolerantes con todas las fracciones políticas, no dirigirán 
dardos envenenados a ninguno de sus adversarios; no es­
grimirán las armas contra las parcialidades políticas; no 
consentirán coacciones, amaños, intrigas, ni ilegalidades, 
por que su carácter y buena fé no.les permiten tolerar atro­
pellos ni escándalos de ninguna clase.

Los abusos, la tiranía, no pueden liermanarsejamás con 
la libertad, y menos con las sublimes máximas de la jus­
ticia, que la divinidad grabó en el corazón del hombre.

El alcázar de la tiranía, el taller de la hipocresía, esos 
monumentos vergonzosos de la debilidad humana, caye­
ron derribados como los falsos ídolos, á impulso' de la 

: verdad, predicada por él mártir del Gólgota, que al rom - 
I per las cadenas de la esclavitud, abrió un nuevo horizonte 
j á la humanidad trazándola el camino para el porvenir.
I El movimiento de las ideas, el progreso de la ciencia;
: esa revolución pacífica, ha dado por resultado el recono- 
l cimiento de los derechos del hombre social, el gran prin- 
, cipio de la Soberanía Nacional en su mas lata estension,
■ el derecho de reunión y asociación pacífica, la iiiviolabiii- 
1 dad del domicilio y la facultad de emitir y publicar li 
! bremente las ¡deas.
i Sensible es que las agitaciones políticas, las perturba 
I cienes sociales, la guerra civil, hayan producido el derra- 
; mamiento de sangre; sensible es que la educación no haya 
j removido los obstáculos creados por las envejecidas ma- 
j nías, las enfermedades con que se ha connaturalizado el 

pueblo español, y tal vez no esté lejano el dia en que el 
I progreso de la ilustración concluya con las guerras iutes- 
j tinas que han producido el fanatismo y la ignorancia.
I Conenrrid á las urnas á depositar vuestro sufragio con 
I libertad, seguros de que el Comité radical zamorano, co •
I mo centinela avanzado en el campo de la legalidad, d e - 
I fenderá vuestro derecho y perseguirá ante la ley á los que 
I en cualquiera forma intenten violarlo ejerciendo coac­

ciones.
Nuestra enseña es bien conocida; nuestro deseo cons­

tante consiste en la defensa del Orden, la Moralidad, la 
Justicia y  la Libertad.— Zamora 19 de Agosto de 1872.
Candidatos para la diputación á Cortes por los distritos de 

esta provincia-.
Capital, D. Francisco Raíz Zorrilla.— Toro, D . Luis 

González Zorrilla,— Benavente, D. Valentín Morán.—Al - 
cafiiees y Sayago, D. Juan Martínez V illcrga s .-V illa l- 
pando, D . Félix de Bona.— Puebla de Sanabria, D . Felipe 
BoviUo.

£1 presidente, Ignacio Corcho.— Vice-presidente, R a ­
món Zorrilla del Arbol.— Vocales, Joaquín Megía.— B al- 
twar Fernandez.—Miguel de Antón.— Secretario, Anto­
nio Carazo.*

i|

hayan cumplido 18 años, interviniendo en la fijación de 
su importe y percibiendo la mitad destinada á la formación 
del peculio de aquellos. Para apreciar el salario de los li­
bertos, el medio jorual que á estos se asigne estará en re 
lacion con el q ie ganen los hombres libres según su clase 
y oficio.

3- °  Procurar que la terminación del patronato al 
oump'ir los individuos la edad de 2-2 años, con arreglo al 
art. 9.“ de la ley, surta todos sus efectos. Cuando el pa­
tronato termine por cualquiera de las tres causas espre- 
sadas en el art 10 de la ley, las juntas tendráu en el pri­
mer caso bajo su protección á los cónyuges hasta la ma - 
yor edad del varón, y procurarán, sin violentar su volun­
tad, que continúen en calidad de colonos con el patrono 
de la hembra. En los otros dos casos colocarán á los me­
nores bajo el patronato de las personas que orean conve­
niente, atemperándose para la fijación dei jornal á lo que 
se determ na en la atribución segunda.

4. ® Auxiliar á los libertos comprendidos en los ar­
tículos 3 ®y 5.° de la ley y á los que no estuviesen en 
patronato, procurando que los contratos ó estipulaciones 
que celebren sean los mas conformes al interés de aque­
llos, al desarrollo de la agricultura y á las necesidades de 
órden público.

5 .  °  Ejercer todas las funciones de la cúratela, según 
derecho, sobre los libertos menores de 22 años que no es­
tén bajo patronato, y sobre los qne siendo también me­
nores de 22 años ejerciten derechos contrarios á los de sus 
patronos, representándolos en juicio y fuera de él, por 
medio de las personas que nombren al efecto.

6. °  Intervenir con su aprobación necesaria en las es­
tipulaciones y actos de trasmisión del patronato, así como 
en los que t“ng»n por objeto reivindicar los padres libres 
el patronato de sus hijos, y aprobar las indemnizaciones 
que consideren justas, según se establecerá mas adelante.

7. °  Llevar registros de los individuos cuya protec­
ción les está confiada, y de las alteraciones que sufran los 
mismos eu su situación y residencia, anotando por sepa­
rado los que estén bajo patronato y los trabajadores li­
bertos.

8 .0 Cuidar, al tenor de lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley, de que los patronos cumplan sus obligaciones res­
pecto á los libertos mayores de 69 años que permanezcan 
en las casas ó haciendas do sus antiguos dueños, é iuter- 
venir en Ls desavenencias que ocurran entre unos v 
otros. •'

9., Imponer á nombre do cada interesado las canti-
i I dades que se recauden para la formación de su peculio en 
j ; la Caja pública de Ahorros, establecida en la Habana y en 
r , San Juan de Puerto-Rico, ó en sus sucursales.
! i 10. Entender en las renum;¡as de los patronatos, ad- 
I i mitieudí) las que se funden en causas que las juntas con - 
i : ?**l®t*n justas y probadas, sin que las renuncias tengan 
í -í jamás por resultado la separación de hijo menor de 14 
! ; años de su madre sierva Esta separación tampoco será 
I I permitida en los casos de trasmisión del patronato.
¡I  11. Disponer el cambio de patronato, oyendo al patro­

no cuando el menor que revele alguna especialísima apti­
tud reclame por sí ó por otra persona en su nombre 
variar de ocupación, siempre que esto exija su traslación 
á otro punto donde el patrono no pudiese ejercer sus 
funciones, ó cuando este no accediese al cambio de ocu ila­
ción.

12.

PARIE OFICIAL.

¡ I

M IN iaTERlU  DE ULTRAMAR.
DECRBTO.

A  propuesta del ministro de Ultramar, en vista de los 
informes de los gobernadores superiores civiles de las is­
las de Cuba y Puerto-Rico, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, y de conformidad con el (lictámen 
del Consejo de Estado en pleno.

Vengo en aprobar el siguiente reglamento para la eje­
cución en las islas de Cuba y Puerto-Rico de la ley de 4 
de J alio de 1870 sobre abolición de la esclavitud.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
D e las juntas protectoras.

Artículo l .  °  En cumplimiento del art. 13 de la ley 
y de los demás que se refieren al patronato, se estable­
cerá en cada una de las jurisdicciones de la isla de Cuba 
y e n  cada uno de los distritos civiles de la de Puerto- 
R ico una Junta protectora de los libertos, bajo cuya protec­
ción estarán todos los declarados libres por tas disposicio­
nes de la espresadtt ley. En la capital de cada isla habrá 
además una junta central.

A rt. 2 . °  Las juntas protectoras jurisdiccionales se 
compondrán del gobernador ó teniente gobernador de la 
jurisdicción en Cuba, del corregidor del distrito en Puer­
to-R ico, que serán los presidentes, y del síndico primero 
del ayuntamiento de la Cabecera, ó del único que aquel 
cuente ; de cuatro vocales propietarios , dos de ellos no 
pos< edores de esclavos; de cuatro suplentes, dos también 
que no posean esclavos, para los casos de enfermedad, 
ausencia ú otro impedimento, y de un secretario sin voto!

La sustitución de los propietarios se hará de modo qué 
en ningún caso resulte menor de dos el número de los 
vocsles no poseedores de esclavos

Art. 3

11

Nuestro muy queriiJo amigo el Sr. D. Ní<k»- 
lés María Rivero, ha mereciiio de sus paisanos 
loa liberales de Ecija, la mas entusiasta acogida 
gegan el suelto que le dedica El Eadical, y que

Habiendo insertado en L a  T b r t u l u  la esmu- 
nicacion de Chinchón en que se nos decía por 
varios de nuestros correligionarios que el can- 
didato radical por aquel distrito para diputado 
á Córtes lo era el Sr. Rojo Arias, estamos obli- 
gado del mismo modo á la inserción de su car­
ta, que á continuación verán nuestros lectores, 
en la qne se nos dice por otros correligionarios 
nuestros que el candidato radical en dicho dis­
trito lo es el Sr. D. Vicente Rodríguez,

Dice asi la c»rta:
• <SV. Director de L a Tertulia .

Chinchón 18 de Agosto de 1872.
Muy señor nuestro: En el periódico que V . dignamento 

dirige del dia 14 del corriente, se inserta un comunicade 
firmado por D . Bernardo Togedo y D . Fermín Herreros 
en qne se manifiesta que el Comité radical de esta villa* 
único que existe en el distrito, ha proclamado por sn can-  ̂
didato para las próximas elecciones á D . Ignacio Rojo 
Arias.

Como para este acuerdo no solo se prescindid de algu­
nos individuos del Comité y de su junta directiva, sino que 
ni se contó con la mayoría de los radicales de esta villa 
para determinar lo conveniente al partido, se prsmorió

El (iargo de vocal de estas juntas será gra­
tuito y no renunciable, sino por los mayores de 60 años y 

\ los físicamente impedidos. ^
No podrán ser vocales:
Primero. Los estranjeros, si no han obtenido carta de 

naturaleza.
Segundo. Los menores.
Tercero. Los que no sepan leer y escribir.
Cuarto. Los militares y empleados públicos en activo 

servicio.
Quinto. Los que hayan sufrido penas aflictivas.
Sesto. Los que por sentencia se iiallen sujetos á la v i­

gilancia de la autoridad.
Sétimo. Los que en cualquier tiempo hayan sido con­

denados por delitos de infracción de los reglamentos que 
rigen la esclavitud ó por los que castiga el decreto sobre 
represión del tráfico negrero.

Durará el cargo dos años, renovándose por mitad en 
cada uno, y determinando la suerte los dos propietarios 
y  dos suplentes que deben salir al finalizar el primero de 
dichos años.

A rt. 4. °  Para constituir las juntas jurisdiccionales, 
los gobernadores ó tenientes gobernadores en Cuba, y 
los corregidores en Puerto Rico, de las cabeceras respec­
tivas formarán una lista que comprenda los 16 mayores 
contribuyentes de la jurisdicción, tengan ó no su residen­
cia en la misma, la mitad notposeedores de esclavos, á fin 
de que entre ellos elija el gobernador superior civil los 
cuatro voimles propietarios de las mencionadas juntas. En 
los años sucesivos las listas comprenderán únicamente 
ocho individuos que reúnan las misinas circuastancias, con 
el objeto de que la autoridad superior elija los dos que 
han de reemplazar á los salientes.

Art. 5.” Constituidas las juntas jurisdiccionales con 
los dos vocales natos que determina el art. 2.» y los cuatro 
propietarios elegidoscon ai reglo al 4.“, procederán á formar 
una propuesta de ocho contribuyentes que residan en la 
jurisdicción, la mitad no poseedores de esclavos, y la ele­
varán al gobernador superior civil para que elija los cuatro 
vocales suplentes que hayan de sustituir á los propietarios. 
Para las renovaciones anuales y sucesivas de la mitad de 
los suplentes, sólo propondrán las juntas cuatro contribu­
yentes que reúnan ¡as circunstancias prevenidas, á fin de 
que elija dos la autoridad superior.

Las juntas no podrán tomar acuerdo sin la asistencia de 
la mitad mas uno de los vocales.

Art. 6. °  tíoH atribuciones de las juntas protectoras 
jurisdiccionales:

1. °  Cuidar de que se (mmplan las obligaciones im -
Íiuestas á los patronos por el art. 7 . °  de la ley respecto á 
08 clientes libertos comprendidos en los artículos 1.® y 2.® 

de la misma, con arreglo á lo que en cada caso permitan 
el estado de cultura y las condiciones de localidad y en 
consonancia eon los trabajas que han de ejecutar mas ade­
lante en las fincas rústicas ó urbanas.

2. Procurar que se haga efectivo el pago de los 
jornales que el art. 8. do la ley señala ¿  los ñbertos que

Formar los padrones, las listas y los registros que 
para la aplicación de la ley fuese necesario ó se prevengan 
en este reglamento, cumpliendo cuanto en él se dispone 
acerca de dichos documentos.

13. Proponer los nombramientos de secretario y demás 
empleados necesarios, que se harán por los gobernadores 
ó tementes-gobernadores en Cuba y los corregidores en 
Puerto*Rico, y dcber&u ser aprobados por el gobernador 
superior civil.

14. Formar la plantilla de los empleados de la jurisdic­
ción, fijando sus sueldos y el del secretario, sometiéndola 
á la aprobación del gobernador superior civil, el cual oirá 
antes de darla á la junta central.

15. Resolver las reolamaeiones que se hagan sobre 
esclusion ó inclusión en las listas de libertos.

16. Dirimir y resolver todas las cuestiones que se sus­
citen entre patronos y clientes y todas las demás que 
puedan ocurrir con motivo de la aplicación de este regla­
mento, ajustándose al procedimiento que establezca el 
especial de que trata el art. 18.

Art, 7.® En el caso de que las partes reclamantes ó 
oontenílieütes no se conformaren eon la decisión de las 
juntas jurisdiccionales, tendrán derecho á acudir á la cen - 
tral dentro del término de 30 dias, la cual decidirá sin u l­
terior recurso en el órden administrativo.

Art. 8.® El que se sintiere agraviado por las resolu­
ciones que causen estado de la junta central, podrá enta­
blar contra ellas los recursos contencioso administrativos ó 
conteneioso-judiciales que estime procedentes.

Art. 9.® La tramitación ó procedimiento <Íe los recur­
sos á que se refiere el artículo anterior se ajustará en los 
eoutonoiuso odmiuiotrativos á las disposiciones vigéntes 
.para los demás de su clase; y  en los conteneioso-judiciales 
ái() determinado en el título X X IV , parte 1.® déla ley de 
Enjuiciamiento civil vigente en las islas de Cuba y Pnerto 
Rico.

Art. tO. Los esclavo» que sean declarados libres con 
arreglo al art. 17 de la ley, quedarán al cuidado de las 
juntas protectoras, que procederán respecto de ellos en ¡a 
misma forma que para los demás se dispone en el regla­
mento, principalmente en el núm. 4.® del art. 6.®

Art. 11. Las juntas protectoras jurisdiccionales po 
drán (ielegar sus facultades para cada uno de los parados 
de su jurisdicción en alguna de las personas comprendidas 
en la propuesta á que se refiere el art. 5.°, designando tam­
bién otra para el cargo de suplente, ambas residentes en 
el partido; y sus nombramientos, á propuesta de las ju n ­
tas, se batán por el gobernador ó teniente gobernador en 
Cuba y el corregidor en Puerto-Rico, dando cuenta para 
su aprobación al gobernador superior civil. Los delegados 
y suplentes obrarán siempre bajóla autoridad de las ju n ­
tas, de manera que estas únicamente sean las que re 
suelvan y determinen todas las cuestiones que puedan 
ocurrir, limitándose los delegados á ser ejecutores de sus 
órdenes.

Art. 12. Las personas investidas de tales cargos se­
rán consideradas como funcionarios públicos con atribu­
ciones administrativas, y estarán sujetas á la responsabili­
dad gubernativa y judicial que corresponde á este carác­
ter. También serán gratuitos los referidos Cargos, y no 
podrán renunciarse sino en los casos en que procede la 
renuncia de los voca>es.

Art. 13. La junta central protectora residirá en la 
capital, y  se compondrá: del gobernador superior civil, 
que será su presidente; de un vicepresidente nombraiíó 
p()r dicha autoridad; de los primeros síndicos del ayunta­
miento de aquella; de 16 vocales propietarios, la mitad 
de ellos no poseedores de esclavos, elegidos por el gober­
nador superior civil entre los 150 mayores contribuyen­
tes de toda la isla, residan ó no en la capital; de 16 su­
plentes, ocho que no posean esclavos, para los casos de 
ausencia ó enfermedad, y de un secretario propuesto por 
la junta y nombrado por el gobernador superior civil Esta 
autoridad podrá delegar las funciones de presidente en 
casos especiales en la persona que crea oportuno.

La sustitución de los propietarios se verificará de ma­
nera que nunca resulte menor de ocho el número de voca­
les qne no poscin esclavos.

Art. 14. Tan luego como se constituya la junta for­
mará una lista de 32 contribuyentes, pero que tengan su 
residencia en la capital, para que el gobernador superior 
civil elíjalos 16 suplentes que han de sustituirá los pro­
pietarios.

Art 15. Esta junta se renovará por mitad en cada 
año, determinando la suerte los que deban cesar al fin del 
primero.

Las renovaciones de los vocales propietarios se harán 
por nombramiento del gobernador superior civil, conforme 
al art. 13 y la de los suplentes se verificará eligiéndolos 
dicha autoridad superior, conforme al art. 14. El cargo de 
vocal no es renunciable sino en los casos previstos en el 
artículo 3.®

N o podrán ser vocales los que se hallen comprendidos 
®^ui primero al sétimo del citado »r-

Art. 16. Son atribuciones de la junta central: 
í .  La formación del padrón general de e:clavos. 

i . i .  e y «g 'stros  de libertos de toda la
/“ ®"“ i formar <5 que se prevenga en ade-

n-e, prévia la aprobación del gobernador superior civil- 
debiendo publicarse en la Oawfa de Madrid el resúmen
general de las citadas listas y registro.

• Entender y resolver en las reclamaciones qne se 
le presenten contra los acuerdos de las juntas jurisdio- 
Clonares y en las consultas que las mismas le dirijau.

Dar las instruociones debidas á las juntas juris- 
aiccionales, cuidando de que cumplan puntualmente las 
ooiigaciones que les impone este reglamento.
, , Esponer al ministerio de Ultramar, por conducto 
uclgobMnador superior civil de la isla, cuanto considere 
conveniente al mejor cumplimiento de la ley y ¿  remover 
las dificultades que nudieseu producir nertnrhaeinrp» A

juntas jurisdiccionales, é intervenir en la rendición de 
cuentas délas mismas, y redactar la general, remitiéndo­
la en la ferina establ. cida por las disposiciones vigentes en 
la materia al tribunal competente para su aprobación.

Art. 17- A  fin de arbitrar los recursos necesarios para 
las indemnizaciones dec'aradas en la ley y cubrir los pre- 
supuMtos de gastos de todas las juntas protectoras, laeen- 
tral, después de calcular y conocer el total importe de las 
ladeinnizacmnes y gastos, propondrá al Gobierno supe­
rior civil de la isla el impuesto con que debau gravarse los 
esmavos comprendidos en la edad de 11 á 60 años.

El gobernador superior civil remitirá con su informe la 
anterior propuesta al ministerio de Ultramar, para que en 
su vista resuriya lo que estime mas acertaido.

Art. 18. El gobernador superior civil, oyendo á la 
junta central y al consejo de administración en Cuba, ó 
la diputación provimiiai en Puerto Rico, dictará los re- 
glanientos pcir que han de regirse la primera, las juntas 
jurisdiccionales y los delegados de los partidos en sus 
varias funciones prciteotoras, y en sus relaciones con el 
gobierno superior civil, ajustando estrictamente sus pres­
cripciones á las de la ley de 4 de Julio de 1870 y á las 
de este reglamento. ’  ■'

Art. 19. Los esclavos que hayan servido bajo la ban­
dera española durante la insurrección de la isla de Cuba 
y continúen después en servicio activo, no. estarán aí 
cuidado de las juntas protectoras mientras permanezcan 
como libertos en dicha situación, de la cual se dará cono- 
cimienU) por el gobernador superior civil á la junta ju -  
risdicisional á que correspondió como esclavo. Igual co­
nocimiento se dará á la misma junta cuando fuesen licen­
ciados del servicio de las armas. Las disposiciones ante­
riores no comprenden á los menores de edad, los cuales 
ea todo lo que no se refiera á asuntos militares deben ser 
protegidos por las respectivas juntas.

- Art. 20, Los libertos que por su mala índole demues­
tren aversión ó mala voluntad al trabajo ó fuesen incor­
regibles, deberán ser abandonados por las juntas á que 
correspondan; y estas, con aprobación de la junta cen­
tral, les retirarán su protección, dando cuenta á la auto - 
rídad para su gobierno ó para ios fines que estime opor­
tuno .

 ̂Art, 21. Los libertos que por virtud de las disposi­
ciones del art. 3. ® de la ley fuesen objeto de indemni­
zación á sus antiguos dueños, no recibirán cédulas de 
tales basta que haya sido examinada su situacioq, para 
fijar el importe de tas indemnizaciones ante la junta pro - 
tectora de la jurisdiccífin a que correspondieran como 
esclavos. Las juntas cui.iaran de que se hagan inmedia­
tamente asi las tasaciones como el exáuien espresado, 
para no diferir un momento la declaración de libertad y 
la entrega de la correspondiente cédula.

Art. 22. La apreciación del valor de los individuos 
sujetos á indemnización se verificará siempre ante la 
junta jurisdiccional respectiva, prévio dictámen de dos 
peritos, nombrados uno por parte de la Hacienda pública 
para cada caso que ocurra, y otro por la persona á quien 
la indemnización sea debida ó su representante. Eu caso 
de desacuerdo entre ambos peritos, la junta, oyendo pré- 
viamente á un tercero nombrado por ella, decidirá como 
en el caso anterior sobre el importe de la indemnización. 
Todo procedimiento relativo á un mismo individuo se 
verificará precisamente en un solo acto, sujetándose las 
tasaomnes acordadas por las juntas á la aprobación del 
administrador económico respectivo.

Art. 23 . Los que hallándose aun en el servicio de las 
armas residieren incorporados como militares en otra ju ­
risdicción, se presentarán, previa autorización de sus jefes, 
ante la junta de-aquella, á fin de que pueda fijar la 
cantidad indemnizable, dando inmediataiuente el oportuno 
aviso al antiguo dueño del liberto ó su representante, 
para que nombre un perito por su parte que comparezca 
al acto de la tasación,^ sin dejar esta de veriíioarse por 
falta de asistencia del interesado.

Art. 24. En el caso de no comparecer la representa­
ción del dueño. Ja junta fijará irrevocablemente,'y con la 
aprobación del administrador ó jefe ecouóinico respectivo, 
el importe de la indemnización, oyendo al perito de la 
Hacienda pública y á otro nombrado por la misma junta. 
El acuerdo que esta tome se pondrá en conocimiento del 
dueño ó su representante, y se comunicará á la junta pro­
tectora de la jurisdicción á que el liberto correspondió 
como esclavo.

Art. 25. Los dueños, cuyos esclavos hubieren servido 
bajo la bandera española y muerto en campaña ó de re­
sultas de sus heridp después de la publicación de la ley en 
la Caceta de Madrid y antes de ponerse en ejecución este 
reglamento, tienen derecho á la indemnización de que 
trata el art. 3. °  de aquella, y recibirán en tal concepto la 
cantidad de 1.500 pesetas por cada esclavo.

Art. 28. Las indemnizaciones qne deben hacer los 
padres libres, legítimos ó naturales, al reivindicar el pa­
tronato de sus hijos comprendidos en los artículos 1. °  y  
2. °  de la ley, serán reguladas de manera qne represen­
ten la diferencia entro el importe de los gastos de manu­
tención y enseñanza que el patrono ha hecho por el liberto 
y el de los servicios que este haya prestado gratuitamente 
al patrono:

CAPITU LO II,
De los padrones, listas y  registros encomendados á  las ju n ­

tas protectoras, central y  jurisdiccionales, y  de la espe- 
dicion de cédulas A los libertos. ^
Art. 27. Unicamente serán considerados como escla­

vos los que en tal concepto se hallen inscritos en el censo 
general ultimado respectivamente en las islas de Cuba y 
Puerto R ico por la junta protectora central. Dicho censo 
se considerará como definitivo siempre que se halle ajus­
tado á las disposiciones contenidas en la ley de 4 de Julio 
de 1870 y á las instrucciones dictadas por el ministerio 
de Ultramar para su ejecución y cumplimiecto.

Art. 28. Las juntas jurisdiccionales llevarán un re­
gís ro especial de fes nacidos desde el 4 de Julio de 1870, 
techa de la publioacioH de dicha ley. En ese registro, ade­
más de las circunstancias que se tuvieron presentes para el 
general de esclavitud y que les sean aplicables, se consig­
nara el nombre, profesión y domicilio del patrono que 
res|iecto de ellos haya de ejercer los derechos de tutor.

Art. 29. Oportunamente se incluirán en el registro 
á que se refiere el artículo anterior, fes nacidos de madre 
que se hallen bajo patronato según la ley.

Art. 30. Las reclamaciones respecto á la aplicación 
do los beneficios dê  la ley á fes individuos cuyos nom­
bres hayaq sido omitidos en fes censos ó registros res­
pectivos, podrán producirse en cualquier tiempo. Las de 
esclusion solo se admitirán cuando se presenten antes del 
térnúno de treinta dias, contados desde la publicación de 
las listas que se formen en las jurisdiociones respectivas, 
podrán producirse en cualquier tiempo. Las de esclusion 
solo se admitirán cuando se presenten antes del término 
de treinta dias, contados desde la publicación de las lis­
tas que se formen en las jurisdicciones respectivas, en- 
tenaiéndose estos recursos sin perjuicio de las responsa- 
büiJade» que proceda exigir con arreglo á disposiciones 
anteriores.

Los esclavos no (¡ompreiididos en el censo formado ea 
la isla de Puerto Rico eu 31 de Diciembre de 1869, fecha 
anterior á la de la publicación de la ley, aunque empa­
dronados en el de 3 1 de Diciembre de 1867, serán consi­
derados como libres; pero á sus dueños se les reservan 
las indemnizaciones que corre.iponden cuando las Córtes 
les hayan concedido este derecho.

A.rt. 31. £1 gobernadcir superior civil dispondrá que 
las juntas protectoras jurisdiccionales, por medio de uno 
de sus vocales, kagan coa toda urgencia, si ya no lo liu - 
bieran verificado, Ja entrega de las respectivas cédulas 
tanto a fes libertos mayores de 60 años, como á fes pa­
tronos de fes menores de edad. El vocal delegado levanta­
rá acta de la entrega que autorizará con su firma, la del 
patrono ó su representante y dos testigos. ’

Art. 32. La entrega de cédulas que se refieran á fe# 
nacidos después del dia 4 de Julio de 1870, se verificará 
con las mismas formalidades del artículo anterior 

Art. 33. El censo de qne trata el título 19 de' k  lev 
no perjudicará ni se opondrá de modo alguno á las res 
ponsabilidades y derechos consignados en el dper«+,,. 
fuerza de ley de 29 de Setiembre de 1866 y en pI 
mente de 18 de Junio de 1867.

Art. 34. Las juntas protectoras, comnarandn i» 
presada ley de 1866 con el censo general de e sd a ritu r  
procurarán que se esoluyan de este todos los que no se 
hallen comprendidos como esclavos en el antfeno 
mas escepcion que fes nacidos con posterioridad i 
fecha en que por la ley deben ser libres 

Art. 33. Las espresadas juntas formarán 
padrea de todas las personas declaradas libres M r efecto 
de la ley de 4 de Julio de 1870. electo

Art. 36. L a prueba de fes servicios á o i . p  c 
el art. 3. => de la mencionada lev se PnPn5“  5® 
juntas protectoras á fin de que g e d io L ^  enn 1 ^
dades la libertad del p«p.1»v5 T r ? a u t o n -

> con 
regla-

libertad del esclavo ET --------
vil resolverá definitivamente! aegmi 
reservando á las partes fes recu 
tidas contra ks decisiones de k

CAPÍTULO U l. 

Del patronato.

que se crean asis- 
espresada autoridad.. . .  les que pudiesen producir perturbaciones ó 

perjuicios, tanto á fes esclavos y libertos como á fes due­
ños ó patronos.
. °  Llevar en forma legal cuenta y razón de ks can­

tidades que recaude cada una délas juntas jurisdíceiona- ! Arf 17

*• xfODoner fob6rnAnar __  l| J **.
■ i

. Proponer al gobernador superior civil nara ... 
aprobación fes nombramientos del secr'etario y iemís em 
picados que sean indispensables, fes sue.dL q^e deb^é 
tener y el presupuesto de gastos de la misma dependenL 

»■ Resumir los presupuestos de gastos dq todas k s

' «1 paiT(;iuu>u uc lua uucuus
' ¡libertos que según fes articuloa

t¡émbre*de iSfisV*//®^*® ‘ ®̂ ®®'A a n  An ^  oazcau en lo sucesivo, lambien que-A a

h8Yan^cumnl?8 *®én®“  ‘f®*  ̂^ *ey, fes qu*

á ín» fscultades que conceden nuestras leyes
“ '0» wtores respecto de los menores, las ejercerán ío¡
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LA TERTULIA.
patronos respecto de los libertos, representándoles en ' 
juicio. I

Art. 39. Los libertos deben obediencia y respeto á | 
sus patronos, como á sus padres, y no podrán sin au 
anuencia comprar, vender, ceder ni enajenar, bajo pena . 
de nulidad.

Art. 40. El patronato es trasmisible por iodos los | 
medios conocidos en dcreclio, y renuuciable por justas  ̂
causas, con arreglo al art. H de la ley. Ni la trasmisión i 
ni la renuncia podrán hacerse separando de su madre , 
ai liberto menor de 14 años.

Art. 41. Los patronos tienen la obligación de mante- ■ 
ner á sus clientes, vestirles y asistirles en sus enferme - 
dades é instruirles en los principios, de religión y moral, j 
inculcándoles afición al trabajo, sumisión y respeto á las , 
leyes y amor al prójimo, y la de satisfacer los gastos que ; 
originen su bautismo y sepultura. Estos deberes del pa- ; 
trono se refieren únicamente á los libertos comprendidos j 
en los arts. t.®  y 2 ® de la ley.

Art. 42. También deberán dará  sus clientes la ins­
trucción necesaria para ejercer un arte ú oficio, dedicán­
doles á aquel para el cual demuestren mas aptitud é ■; 
inclinación así que lleguen á la pubertad. El celo que ob - 
serven los patronos en este punto se considerará servicio ■ 
especial y meritorio.

Art. 4’3. El paironc, en justa remuneración de los de­
beres que le imponen los artículos precedentes y de los ; ¡ 
gastos que hiciere en favor del liberto, tiene derecho á ; 
aprovecharse de su trabajo, sin retribución alguna, hasta , ' 
que cumpla 18 años su cliente. ■' i
‘ Art. 44. Desde los 18 años hasta los 22 abonará el 1 ' 

patrono al liberto la mitad del jornal de un hombre libre, ‘ ¡ 
según su clase y oficio, teniendo en cuenta, al fijar la j I 
cuota de este jornal, lo consignado en la atribución 2.^ j 
del art. 6. °  Este jornal se dividirá en dos partes, de las ' | 
cuales una se entregará al liberto y  la otra á la junta 1 i 
protectora de la jurisdicción para formar el peculio de  ̂ í 
aquel.

Art. 45. El patrono de todo menor que no le haya ' 
dado la instrucción necesaria para ejercer un arte ú oficio 
arreglados á lo que permita el estado de cultura del país 
y las condiciones de localidad, en consonancia esn el tra- • 
bajo que presta el liberto en las faenas rústicas ó urba- ’■ ■ 

ñas, quedará oblisrado á satisfacer á dicho menor, desde ' 
les 18 hasta los 22 años el jornal íntegro que corresponda j 
á un hombre libre, siempre que esta omisión sea debida á : ! 
culpa ó negligencia del patrono.

Art. 46. Cuando los libertos de 60 años hubiesen op- < 
tado por continuar en la casa <5 hacienda de sus antiguos 
dueños, estos adquirirán el carácter de patronos. I ;

Art. 47. En el caso de negarse el liberto ó el antiguo • 
dueño á cumplir con las respectivas obligaciones consig- ' * 
nadas en el art. 14 de la ley, las juntas protectoras, previa , '• 
audiencia de ambas partes, adoptarán las medidas opor ‘ ! 
tunas para que aquellas sean cumplidas, y procurarán fa - ¡ 
cilitar trabajo á los libertos según sus circunstancias. ¡ : 

Art. 48. Las juntas protectoras cuidarán muy espe - I ■ 
cialmente de no contratar á los libertos para trabajos que i j 
no sean análogos á los que hubiesen desempeñado hasta ' , 
entonces, conservando en las fincas del campo los que es- : | 
tuvieren en ellas, pero sin coartar su libertad. í ¡

Art. 49. Los patronos tienen el deber de corregir las ¡ ¡ 
faltas que cometen los libertos. El gobierno superior civil, i 1 
oyendo á la junta central protectora, determinará en un 
reglamento las correcciones que podrán imponer los pa -  
tronos.

CAPITU LO  IV .
De la manera de verificar el embarque de los libertos com­

prendidos en los art culos Z.° 5.° (fe la ley,

Art. 50. Al recibir las cédulas de libertos los com­
prendidos en el art. 3. °  de la ley y las suyas especiales 
los de que trata el 5.®  de la misma, serán consultados 
por la junta de quien las reciban sobre su deseo de vo l­
ver al Africa. En el mismo acto se hará constar su mani­
festación en las listas á que correspondan y en la cédula 
que obtengan.

La facultad de elección que se concede á estos libertos 
se ejercerá poruña sola vez y  dentro de los 7<i dias si­
guientes al en que se les entregue la cédula de libertad.

Art. 51. Los que acepten volver al Africa, quedarán 
desde luego á disposición de la junta protectora de la ju ­
risdicción hasta que, reunidos los que en la misma se ha ■ 
lien en este caso, el gobernador superior civil, con prévio 
conocimiento de su número y circunstancias, determine 
su conducción al punto de embarque que señale.

Art. 52. Reunidos en el puerto de embarque los emi­
grantes procedentes de las jurisdicciones á quienes se 
hubiese señalado punto de dirección, serán tomados á 
bordo del buque que haya de conducirlos, cuyo coman­
dante los recibirá de la autoridad gubernativa de dicho 
punto, como delegada al efecto por el gobernador supe­
rior civil, esteudiéndose por triplicado .el acta de embar­
que que contendrá los nombres de los emigrantes. Cada 
ejemplar de esta acta llevará las firmas de la autoridad, 
que entrega en la representación ya dicha, del comandante 
de marina 6 del capitán del puerto, y del comandante del 
buque que los reciba. Este conservará un ejemplar hasta 
el (lesempeño de su comisión, y los otros dos se remiti­
rán al gobernador superior civil con destino el uno á su 
secretaría de gobierno, y el otro al ministerio de Ultra­
mar; librándose copias autorizadas de dicha acta al regen ;.  
te y fiscal de la audiencia del territorio. i

Art. 53. Los emigrantes podrán embarcar sus efectos ‘ ¡ 
de equipaje y su peculio, así como los instrumentos de ' '  
trabajo que les pertenezcan á la órden del comandante ¡ { 
del buque. I i

Art. 54. La conducción de los emigrantes se hará al i ¡ 
punto de Africa que determine la autoridad superior, se­
gún las instrucciones que le dé el Gobierno de S. M ., 
adoptándose las medidas necesarias para justificar la en­
trega en el puerto de desembarque.

Art. 55, Luego que desembarquen los emigrantes en 
el puerto á que vayan destinados, quedarán en completa 
libertad.

Art. 56. Los gobernadores superiores civiles de las is­
las de Cuba y Puerto Rico someterán al ministerio de Ul­
tramar las dudas que ptiedan ocurrir sobre la aplicación de 
este reglamento, siempre que para su resolución se exija 
una medida legislativa 6 gubernativa, remitiendo de igual 
manera á la aprobación del gobierno supremo las disposi - 
ciones que para la ejecución exacta de la una y del otro 
crean oportuno dictar.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de 1872.—  
Amadeo.— El ministro de Ultramar, Eduardo Oasset y  A r ­
time,

tica de ayuntamientos y juntas, bajo el punto de vista de 
instrucción elemental de estas corporaciones.

Anteayer celební sesión estraordinaria el ayuntamiento 
le  esta córte para ocuparse de ai convenia contratar un 
empréstito con objeto de satisfacer los atrasos qne sobre 
el mismo pesan. Se dió cuenta del dictámen de la comi­
sión de Hacienda, que consideraba precisa la contratación 
del em préstito, y después de algunas esplicaciones fué 
desechado el dictámen en votación nominal.

Una de estas ultimas noches fueron hallados en las in­
mediaciones de Or.huela dos hombres muertos, los que 
reconocidos por la autoridad competente, resultaron ser 
Tomás Martínez é Isidro Amoste. Según nuestras noti- 
mas, parece que estando juntos en la venta llamada del 
Diablo, se trabaron de palabras y el Tomás Martínez dis­
paró un tiro á su compañero dejándolo muerto; la familia 
de éste la emprendió contra el asesino y no le dejaron 
hasta que dieron fin á su existencia.

Por la dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio, se ha dispuesto que se anule el espediente de 
la mina Caridad y siga su curso el de la denominada Tor­
tilla, en la prov ncia de la Coruña.

Ha fallecido en Búrgos el magistrado de aquella au­
diencia D . Vicente María Clemente.

Parece que el Gobierno se propone mejorar las condi­
ciones del benemérito cuerpo de la Guardia civil, cuyos 
relevantes servicios y exiguo sueldo le hacen acreedor á 
mayores consideraciones de las que viene gozando.

N o es cierto que el Sr. Valcázar haya ido á Guadix, 
como indica ayer un periódico. Ya digimos ayer queh*bia 
ido al hospital del Rey, de Toledo, con objeto de compro­
bar ciertos abusos que habían sido denunciados.

La escuadra inglesa ha salido ayer de la Coruña con 
rumbo á Vigo.

Parece que ha habido serios y profundos disgustos en 
*al seno de la asociación intemacionalista de Manresa La 
Manufaeturera, con motivo de una discusión sobre huelgas. 
La mayoría opinaba que la Internacional no debe adquirir 
compromiso alguno con ningún partido.

Se ha dispuesto por el ministerio de la Guerra que el 
comandante de carabineros de Málaga, Sr. González Ubi- 
fia, se traslade á Orense y que el de este punto don 
Ramón Brafia, ocupe la vacante que existe en la C o- 
rufia.

Ha llegado á Madrid el gobernador de Huesca, que re­
gresa hoy á su provincia.

Esta noche habrá sesión pública en el ateneo del Ejérci­
to y de la Armada, siendo orador el comandante de 
artillería D . Luis V idart, quien continuará sus confe­
rencias sobre «Principios generales de la ciencia de la 
guerra.'

El brigadier Hidalgo debe llegar un dia de estos á Ma­
drid con objeto de curarse de una ligera herida recibida 
en campaña.

H oy saldrá para Vitoria nuestro compañero en la pren­
sa Sr. Anchorena, nombrado gobernador de Alava.

INSURRECCION CARLISTA.

El gobernador de Orease participó anoche al Gobierno 
que habiendo tenido noticia de que en la aldea de Celma, 
partido de Ginzo, se reunían algunos carlistas procedentes 
de la disuelta partida de Suarez, dispuso que inmediata­
mente se dirigiesen hácia aquel punto fuerzas de la Guar­
dia civil, las cuales sorprendieron y cogieron presos á seis 
individuos. Además se apoderaron de algunos pertreches 
de guerra, como cananas y escopetas, y  además una can­
tidad insignificante de dinero.

— La columna Hacías encontró anteayer en Castellfa- 
llat á la facción Castells, á la que puso en completa dis­
persión.

El gobernador militar de Lérida dió anteayer en dicha 
provincia una batida con tres columnas y el somaten, sin 
mas resultados que el haber cruzado algunos tiros con la 
facción Torres.

Ayer continuaba la batida.
— Anteayey se corrió á la provincia de Barcelona el ca­

becilla Quico.
— En toda Cataluña no hay mas que mil y tantos car­

listas en armas, según los datos oficiales, y no 4.000 
como dice un periódico.

— El marqués de Valdespina parece que ha salido de 
Biarritz con una comisión secreta de D . Cárlos, se cree 
que con dirección á las provincias Vascongadas.

Los vecinos de la calle de la Cadena en Barcelona, fue­
ron sorprendidos por una trágica escena ocurrida en el 
piso cuarto de una casa. Según parece, el asistente de un 
jefe del regimiento de América pretendía relaciones con 
unajóven, parisnta suya, y con las cuales no estaba con­
forme la madre, en compañía de la cual vivían la citado jó - 
ven y un niño de trece meses.

Ignórase lo que acontecería que escitó de tal modo la 
ira del asistente, que arremetió á la madre con una navaja 
de afeitar, abriéndole la mejilla desde la parte superior de 
la oreja izquierda hasta la boca, huyendo desatinado. Con 
el misma instrumento degolló á la jóven, que eayó bañada 
en su propia sangre.

El asesino después se dió una navajada en el cuello, y 
comprendiendo que con esta herida no moriría, se disparó 
un tiro con el fusil que le destrozó parte de la mandíbula 
inferior. Nadando en su propia sangre tuvo el salvaje va­
lor de levantarse de nuevo, cargar el fusil, atar el gatillo 
con un hilo que sujetó al dedo del pié, apuntar luego el 
arma bajo la barba y dispararla. El tiro salió, destrozán­
dole el cráneo completamente y  quedando cadáver en el 
momento.

La estancia estaba convertida en un lago de sangre y 
en una habitación contigua había el niño de trece meses 
que jugaba inocentemente.

Madre é hija fueron trasladadas al hospital de Santa 
Cruz, y se creia que podrían sobrevivir pocos dias á las 
heridas que han recibido, y especialmente la jóven, que 
está en un estado gravísimo.

Ha sido ascendido á coronel jefe de distrito de carabi­
neros, por fallecimiento del Sr. Alix, D . Antonio Luque, 
teniente coronel mas antiguo del arma, y esta vacante le 
correspondió por antigüedad también al comandante don 
Pedro Jiménez Bellido.

NOTÍCÍAS GENERALES.
Por el ministerio de la Guerra han sido aprobados los 

presupuestos de las obras hechas por el cuerpo de Inge­
nieros para la cátedra de clínica quirúrgica mandada es­
tablecer recientemente en el Hospital militar de Madrid, 
y  cuyas lecciones se inaugurarán el 1. °  de Octubre. Esta 
mejora, que permite á profesores y alumnos utilizar gra­
tuitamente los grandes medios de instrucción existentes 
en el primer hospital de España, e s , según tenemos en­
tendido, la base de otras que se propone llevar á cabo el 
señor ministro de la Guerra, y que han de reportar gran­
des beneficios al ejército y á la enseñanza medica en ge­
neral,

Se ha dado colocación en el cuerpo de carabineros á un 
teniente coronel del arma, que estaba de reemplazo.

So han remitido al gobernador de Santander algunos 
modelos para que se forme en aquella provincia la estadís-

De hoy á mañana se publicará el decreto suspendiendo 
las elecciones de Cádiz, de acuerdo con el dictámen del 
consejo de Estado.

En tren expres salió ayer mañana de Vitoria para M a­
drid, el brigadier Valdés, con dos baterías del segundo 
regimiento de artillería de montuña y el batallón cazado­
res de las Navas.

El gobierno se propone muy pronto establecer el sis­
tema de oposición para proveer los cargos de jueces y 
promotores de entrada, conforme á la ley.

En el incendio que ocurrió en Guillestre (Altos Alpes) 
y que duró diez y siete horas, quedaron destruidas 65 
casas; murió un hombre, desapareció otro y resultaron he­
ridos 15 ó 16, algunos gravemente. Se evalúan las pérdi­
das en 250.000 francos.

Por la dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio se ha pasado una comunicación al ingeniero jefe 
de la provincia de Sevilla disponiendo que se estudien al­
gunos criaderos de minerales existentes en aquella pro­
vincia.

Ayer mañana á las diez regresaron del Molar, donde 
han pasado la noche al lado del Sr. Ecrrer del R io, los 
si-ñores D. Luis Gómez, Uña, Dorregaray y el médico se­
ñor Perrera, quienes dan muy pocas esperanzas respecto 
al estado del enfermo, pues parece qne además de la pul­
monía está amenazado de una congestión cerebral. Desea­
mos vivamente el alivio del Sr. P’errer del Rio.

Se ha concedido el cuartel para Madrid al general señor 
Milans del Bosch.

Se han reclamado nuevamente datos sobre sociedades 
científicas correspondientes á los años 1868 69 70 á los 
gobernadores de Madrid, Granuda, Alava, Múrcia, Cana - 
rías, Sevilla y Santander, habiéndolos ya remitido el da 
Barcelona. !1

El general Messina continuaba hoy enfermo de bastante 
cuidado.

n

Una persona que viaja en estos momentos por el ex 
traujero, nos escribe asombrado de la diferencia que ad­
vierte entre el descuido de nuestros montes y el esmero 
con que otras naciones, inclusa Francia, repueblan los 
suyos. En Alemania, de 544.828 kilómetros cuadrados que 
componen su superficie, hay J 4  millones de hectáreas cu­
biertas dq monte; y aun en la atrasada Austria, en una 
superficie de 620.400 kJómetros cuadrados y con una po - 
blacion de 35 millones, tiene 18 millones de hectáreas de 
monte. Las siembras y plantíos toman en todas partes 
grandes proporciones. Llamamos sobre esta circunstancia 
la atención del Sr. Echegaray, del Sr. Fontanals y de 
nuestro colega la Revista Forestal, que tanto interés tiene 
en el asunto.

NOTICIAS TELEGRÁFICAS.

Ayer se recibieron los siguientes despachos 
telegráficos:

P a r ís  2 0 .— El príncipe de Orloff, embajador de Rusia 
en Francia asistirá hoy en Trouville á un banquete que 
en honor suyo dará el Sr. Thiers.

La entrevista de los tres emperadores en Berlin no ins­
pira aquí ninguna inquietud.

B e lfa st  (irlanda) 20.—Continúan los desórdenes entre 
católicos y protestantes.

Las tiendas están cerradas
Probablemente hoy se declarará el estado de sitio.
El alcalde ha dirigido una alocución al pueblo, advir- 

tiendo que la tropa tiene órden de hacer fuego sobre los 
revoltosos.

Ayer noche fueron muertas cinco personas.
R o m a  2 0 .— El gobierno ha tomado posesión de una 

parte del convento de jesuítas para establecer en él las ofi­
cinas de la dirección de ingenieros militares.

El general Petitti irá á Prusia con objeto de presenciar 
los grandes ejercicios militares que deben verificarse allí.

P a r ts  2 0 .— Corre el rumor de que el príncipe Orloff, 
repreiL-.-iiantc de Rusia en Francia, ha recibido el encar­
go del czar de manifestar al Sr. Thiers que desea conser­
var la mejor amistad y armonía con Francia.

En la Bolsa se han cotizado;
El nuevo empréstito, á 88‘ 52.
El 3 por 1' 0 francés, á 55‘ 22.
El 5 por 100 id., á 86'65.
El interior español, á 25 l l j l f i .
Elesterior id., á29 13[t6.
I ión d res  2 0 .— El 3 por 100 esterior español, á 29 5[8.
No se ha cotizado el portugués.
Trouville SO.— El príncipe de Orloff ha comido hoy* 

con el Sr. Thiers.
El presidente de la república ha recibido satisfactorias 

esplicaciones acerca de la entrevista de Berlín, cuyos re­
sultados serán esencialmente pacíficos.

A tn ste rd a m  2 0 .— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 español, á 30.
El 3 por 100 portugués, á 41 13[16.
París 19.—Se ignora fijamente el punto donde se en­

cuentra D. Cárlos.
Roma 19.— Se asegura que el príncipe Humberto, 

despucs de celebrados los ejercicios militares que deben 
verificarse eu Italia, irá á España para visitar á su her­
mano el rey D. Amadeo.

A  pesar de los rumores que han corrido, la salud de la 
princesa Margarita, esposa del príncipe Humberto, es es- 
celente.

P a r ís  1 9 .— En la Bolsa se han cotizado:
El nuevo empréstito, á 88’90.
El 3 por 100 francés, á 55’ 47.
El 5 por lo o  id . ,á 87’ l 2 1]2.
El interior español, á 25 3[4.
El esterior español, á29 15’ 16.
L ón d re s  19.— El 3 por loO español, á 29 3[8.
El portugués no se ha cotizado.
A m ste rd a m  1 9 — El 3 por 100 español, á 30 IjlO.
El portugués, á 41 7l8.

ralea, Interior; Sánchez, Justicia; Oanseoo, 
Guerra y Marina, y Riva Agüero, de Hacienda.

La tranquilidad en el Perú es completa, se­
gún vemos eu los periódicos ingleses.

Una de las primeras modiJas que se atribu­
yen á la iniciativa de Midhat Bajá, nombrado 
por el sultán gran visir en lugar de Mahamud- 
Bajá, es la de dotar de escuelas preparatorias 
todas las localidades que contengan 500 casas 
tarcas. Esas escuelas serán construidas áespen- 
sas de los habitantes miamos. Bu las poblacio­
nes en donde la cifra de familias tarcas sea me­
nor, se establecerán escuelas elementales. Se 
han espedido ya instrucciones en ese sentido á 
las autoridades imperiales eu las provincias.

Leemos en el Daihj Neivs, sin embargo que 
nos resistimos algo á creer lo que este perió­
dico dice:

■ El cardenal Antonelli ha tenido una violenta discusión 
con el Papa, declarando que no puede continuar en el car­
go que ocupa si Su Santidad persevera en su política hos­
til al gobierno italiano. Añadió que, si el pontificado n* 
pacta con el gobierno, la Iglesia sufrirá mas aun que ha 
sufrido hasta eí presente.

El cardenal se hizo eco de las ideas que le han espresa ■ 
do varios diplomáticos, y dijo que la política del Papa le 
colocaba en una posición equívoca, porque Su Santidad no 
podía defender lo que siempre ha desaprobado.

Se asegura que el cardenal ha ordenado á los periódicos 
clericales que no publiquen los discursos del Papa.»

nador civil de la provincia de Alava me ha presentado 
D. Luis María Calatrava; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

— De acuerdo con el Gon-ejo de ministros.
Vengo en nombrar gobernador civil de la provincia de 

Alava á D . José Anchorena. i -roo
—En cumplimiento de lo preceptuado en el art. lUU 

de la ley electoral, y de acuerdo con el parecer de mi Con­
sejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ® Las elecciones ordinarias para la reno­

vación bienal de las diputaciones provinciales se verifica­
rán en la Península é islas Baleares en los dias 10, 11, 12 
y 13 del próximo raes de Setiembre.

Art. 2. °  En las islas Canarias las elecciones . tendrán 
lugar eu los dias 27, 28, 29 y 30 del -mismo mes de Se­
tiembre.

Art. 3 . ® En virtud de lo prescrito en el art. 31 de la 
ley orgánica provincial, se reunirán estas corporaciones 
en la respectiva capital de provincia el dia 2 de Noviem­
bre próximo, procediéndose á todas las demás operacio - 
lies hasta la constitución definitiva de las nuevas diputa­
ciones con arreglo á lo que se dispone en la citada ley 
provincial.

fJílCETH L liS .

E X T R A N J E R O .

Como saben nuestros lectores, la sociedad 
Internacional debe reunirse muy pronto en El 
Haya.

Pues bien; el gobierno de los Paises Bajos ha 
podido con prudencia rechazar las sugestiones 
de varios propietarios que, creyendo amenaza­
das sus propiedades y personas, hubieran de­
seado impedir esta reunión. Pero lejos de com­
placerles el gobierno en sus peticiones, ha ase­
gurado á los intemacionalistas toda la libertad 
de asociación y discusión compatible con las 
leyes.

Según se nos dice, los desórdenes de Irlan­
da , producidos por el antagonismo entre cató -  
licos y protestantes, han sido mas graves de lo 
qne se supone.

En Balfast, una de las ciudades mas impor - 
tantea y comerciales de Irlanda, las turbulen­
cias continuaban, habiendo habido verdaderos 
combates entre la policía y el pueblo. Han sido 
muy maltratadas varias casas y el cuartel de 
la policía.

Dicen da Méjico que la situación do la repú-< 
blica era mejor de lo que se creia después de la 
muerte del presidente. Diaz y Negrete, generales 
do los insurgentes contra Juárez, habían acep­
tado la amnistía. Sin duda pensarán en dispu­
tar la presidencia á Lerdo de Tejada, quien ha- 
bia constituido un escelente ministerio, presidi- 
do por Lafrsgua. En M éjico, tanto como las 
elecciones, preocupaba el descubrimiento de 
una terrible asociación secreta de ladronea de 
niños, que robándolos á sus familias para con­
seguir un gran rescate, habian infundido gran 
terror en toda la república. Tres de estos mi- 
serables, dos de ellos, por desgracia, españoles, 
y el tercero mejicano, habian sido ejecutados 
en una de las plazas de Méjico.

Escriben de Berlin manifestándonos que se 
hacen grandes preparativos para recibir digna­
mente á loe ilustres huéspedes que allí han de 
reunirse el 31 para conferenciar con el empe­
rador Guillermo. La gran novedad del dia en 
Berlin es el rompimiento de la conciliación por 
parte del partido conservador, que después de 
haber dado sus votos á la espulsion de los je­
suítas y á otras medidas que han sembrado la 
discordia entre los católicos, han roto el dia 13 
violenta y decididamente contra Bismarek. E s­
te suceso tiene grande importancia, porque re­
suelta allí desde el siglo X V I la cuestión polí­
tica, actualmente preocupa mucho los ánimos la 
cuestión social, mucho mas peligrosa que en 
otros países en aquel tan eminentemente in­
dustrial, para la cual Bismarek necesita grande 
apoyo.

i i

La Constitución del nuevo ministerio que so 
ha formado en Lima después de la muerte vio­
lenta del presidente Balta es como sigue, se* 
gun la comunicación que el representante del 
Perú ha pasado oficialmente á los periódicos de 
Lóndres.

Los ministros son; Ribeiro, de Estado; Mo-

Entre las obras que el gobierno prusiano en­
vía al Congreso estadístico de San Petersbur- 
go, descuella la de la última campaña con Pran ■ 
cia. Los planos representan los movimientos 
del ejercito, la situación de los campamentos, 
lazaretos, personal sanitario, etc., etc. La parte 
gráfica es una verdadera novedad. El libro 
está lleno de cifras y líneas curvas. Según los 
datos, sucumbieron 40.881 hombres. De ellos 
17.572 en el campo de batalla, 10.710 á conse­
cuencia de las heridas, y 346 por diferentes 
accidentes. Total: víctimas de la lucha, 28.628, 
y el resto víctimas de las enfermedades, dato 
digno de estudio. Con esta estadística podrá 
hacerse comparación de la nuestra de la guerra 
de Africa, pues se ha entregado á nuestro re - 
presentante en el citado Congreso un atlas de 
aquella campaña.

A  causa de la miseria que reina en la campiña 
de Roma, se ha iniciado en Frascati una impo­
nente huelga de los agricultores, con carácter 
bastante grave y amenazador.

Las autoridades habian mandado para el lu­
gar del conflicto dos compañías de carabi­
neros.

Se nos asegura qne una nueva agitación sla- 
wa amenaza crear nuevas dificultades al ga­
binete Andrassy.

Se nos dice que desde í*raga se ha propaga­
do un movimiento por toda la Bohemia, recia- 
mando universidades slawas, pero que detrás 
de este interés hay una demostración política 
de los pueblos tchecos que no quieren ser ab­
sorbidos por la Germania, y solicitan garan­
tías en contra de ella.

Andrassy sigue no dando importancia á la 
cuestión de los jesuítas como lo hace Birmarck, 
y los deja en completa libertad. Pero en esta 
cuestión, como en varias otras, es preciso reco­
nocer en Bismarek superioridad como político 
sobre el canciller austríaco.

En Alemania se van á construir varios cana • 
les para hacer la competencia á los caminos de 
hierro. Se ha principiado ya uno desde Dresde 
á Dublin.

Bl rey de Italia llegará el 26 á Milán donde 
debe inaugurar la Esposicion Artística. En se­
guida marchará á Somma, con objeto de asistir 
á las grandes maniobras militares.

Las relaciones entre Munich y Berlin son en 
estos momentos frías. El emperador de Alema­
nia ha conservado el mas riguroso incógnito en 
su viaje á través de Baviera, y se dice que ya no 
se piensa en la entrevista del emperador Gui­
llermo con el rey Luis.

Los Estados del Sur sienten cada dia mas la 
atracción de Prusia, y tratan de sustraerse á 
ella, pero en vano , porque están cojidos en un 
lazo que concluirá por ahogarlos, y solo gravea 
acontecimientos en el resto de Europa podrían 
cambiar-Bü situación respecto á Prusia, y hoy 
su resistencia no hará mas que irritar á su po­
deroso y orgulloso vecino.

Escaso de interés viene el correo de Francia, bajo el 
punto de vista político. El presidente de la república lia- 
bia visitado á Honfieur, puerto que ha sido destronado 
por el Havre y en el cual se proyectan algunos trabajos 
para sacar las arenas que acumula el Sena. Seguían las 
esperiencias de los cañones, y sin duda las nuevas piezas 
han debido complacer mucho á las autoridades militares 
y al Sr. Thiers, cuando éste ha agraciado con la cruz de 
comendador de la Legión de Honor al inventor de estos 
cañones modelos, coronel de artillería. No queda ya ni 
memoria del suceso del buque ruso que abandonó las 
aguas de Francia. Parece que su dueño, el amable barón 
Effrusi, ha podido probar que no habla cometido mas falta 
que convidar á un jerez y champagne demasiado espiri. 
tuosos á jóvenes de buen humor y de pocos años, como el 
conde de Valon, secretario que fué de la prefectura del 
Orne, á Gaspar y Luis Errazu, de 21 y 18 años, y á otros 
jóvenes. Ni él, ni su hermano, ni un oficial á bordo habian 
tomado parte alguna en los gritos que hicieron creer en 
una nueva espedicion de Boulogne. El barón Effrusi que­
da en Francia y los otros jóvenes irán á dar un paseo por 
Inglaterra.

Segnn escriben á la Nueva Prensa, ha sido asaltada á 
mano airada la posta del gobierno entre Rein y Galatz.

Seis malhechores han robado unos 60,000 francos que 
aquella conducía, hiriendo gravemente al conductor y á un 
gendarme: uno délos pasajeros ha muerto de resultas de 
las heridas recibidas.

Ha comenzado una activa persecución contra los auto­
res de este atentado escandaloso. Un képis encontrado so­
bre el terreno hace sospechar que hayan sido algunos sol­
dados los autores de este atrevido golpe de mano.

El m a ta -fu eg os . La Disensión y La Nación hau d e ­
dicado estensos artículos á describir y encomiar el aparato 
inventado por el Sr. Bañólas para apagar incendios, cuyo 
procedí aliento parece que será nuevamente ensayado en 
público de un modo mas palmario. El inventor va á hacer 
el donativo de uno de esos aparatos á la casa Cuna á fin 
de que dicho establecimiento cuente con tan poderoso 
auxilio en caso necesario. Aplaudimos los sentimientos 
humanitarios del Sr. Bañólas.

Además de esto, podemos asegurar á nuestros lectores 
que la compañía de bomberos que ha formado en Cádiz el 
Sr. Canet, se ha provisto de los aparatos contra incendios 
del Sr. Bañólas, cuyo nombre circula hoy en toda Europa 
con aplauso general por los brillantes resultados de su 
invento.

Lo consignamos. Merece consignarse, dice La Cor­
respondencia, un acto de honradez qne noches pasadas tu ­
vo lugar en el salón de entradas al ferro-carril del Medio­
día: un caballero que se dirigía á la estación se dejó olvi­
dada en el coche de plaza núra. 275 una cartera de viaje que 
contenia bastantes intereses en metálico y  papeles de consi­
deración: cuando el viajero la buscaba con la ansiedad que 
se deja presumir, sin otro remedio que suspender su viaje, 
y contándola perdida, serie presentó Antonio Alvarez, con­
ductor del carruaje, que tiene el punto en la calle del Are­
nal, entregándole la cartera intacta, no obstante que es­
taba abierta y que ya lejos de la estación halló en el c o ­
che. Bl cochero se negaba á recibir gratificación alguna 
por un acto tan meritorio y  tan raro en estos tiempos.

Pan y  Toros. Ayer á las diez de la mañana se ha 
celebrado en la diputación provincial la subasta para la 
construcción de la nueva Plaza de Toros. N o habiéndose 
presentado mas licitador que el conocido y opulento ca­
pitalista Sr. Salamanca, le ha sido adjudicada, obligándose 
á cumplir la condición impuesta de inaugurar las obras de 
construcción en el término de dos meses.

De modo que pronto tendremos dos plazas en la capital 
de España.

Sea enhorabuena. Desde hoy jueves tendrá el pú­
blico de Madrid un nuevo centro de recreo, tanto mas de 
apreciar, cuanto que será completamente gratuito. Todas 
las noches, de ocho á once, habrá en el salón del Prado 
grandes conciertos instrumentales por la acreditada banda 
militar del tercer regimiento de artillería, costeados por 
el desprendido empresario y  propietario de las sillas de 
los paseos públicos de esta capital. Como el objeto de este 
al imponerse este desembolso, no es otro que contribuir á 
hacer mas agradable las horas de paseo á los habituales 
concurrentes á aquel sitio, no sufrirán alteración alguna 
los precios establecidos hasta aquí para tomar asiento en 
las sillas. •

El Picaro Mando. Las obras que esta Biblioteca 
humorística viene publicando en esta córte, y de las cua­
les es editor D. Francisco Peresagu?, continúan merecien­
do justamente el favor del público.

Cónstanos que la edición del último libro publicado 
por dicha biblioteca, titulado El Club de los Solteros, 
está ya casi agotada, lo que no es de estrañar cóno - 
ciendo el nombre de su reputado autor Sr. Moja y  B olí­
var, y  la baratara de la obra, que recomendamos á nues­
tros lectores.

SANTO D E H OY.

San Siuforiano y compañeros mártires.
Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 

iglesia de los Siervos de María, plaza de San Nicolás, 
donde por la mañana habrá misa cantada y por la tarde 
preces y reserva — En la iglesia de Nuestra Señora do 
Atocha continúa la novena de su escelsa titular, donde á 
las diez se celebrará misa mayor, predicando en los ejerci­
cios de la tarde D. Antonio Acebo.— En San Isidro, San 
Ginés, San Pedro y San Andrés habrá misa cantada para 
la renovación de Sagradas Formas.

Visita de la có/te de María.— Nuestra Señora de V al- 
vanera en San Ginés ó la de la Piedad en San Millan.

BGLSi D£ 0ADRID D£1 DIA 21.

Cotitacion 'Acial del Colegio de Agentes de cambios.

ÍONDOS PÚBLICOS.

En nuestra edición de provincias de 
ayer publicamos los iguiente:

De la Oaceta de hoy tomamos los siguientes 
despachos telegráficos referente al viaje de su 
majestad:

Coruña 20 Agosto, 4‘3 t.— Los señores ministros de 
Gracia y Justicia y Marina al señor presidente del Con­
sejo de ministros:

«A las nueve de esta mañana ha salido S. M . del Fer­
rol después de visitar los establecimientos benéficos, y en 
todo el tránsito y en el muelle ha sido aclamado por la 
multitud, rodeando infinidad de lanchas la fragata Vitoria 
hasta que emprendió su marcha en medio de aclamacio­
nes entusiastas.

Escoltado S. M . por la escuadra británica, desembarcó 
en este puerto á las doce, atravesando la bahía por entre 
una calle de apiñados botes empavesados y llenos de

Renta perpétua del 3 por 100...
Pequeños.............

Imcrips. Gran Libro al 3 100 id.
Tít. 3 por 100, proceds. del dif..
Renta perp. esterior, 3 p. 100... 
Material T. no preít. conints...,
Deuda del personal.......................
Obligs. municipales, p. 1.000....
Id. emp. Municip. Erlanger C.“ .
Billetes Hips., B . E. 2.’ série...
Idem, Ídem, de la 2.’ série...........
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gente, cuyos vítores se mezclaban con el estampido de los I i Ps. Madrid 8 por 100 anual.........! 00-00
cañonazos, el eco de las músicas y el ruido de millares de • - - -  -------  - —
cohetes.

Sin eesar tan espontánea y entusiasta ovación se diri­
gió S. M . á la iglesia de San Jorge, en la que se cantó un 
solemne Te Deum-, y pudiendo á penas abrirse paso por en­
tre la muchedumbre que no cesaba de aclamarle en toda 
la estensa carrera vistosamente adornoda con arcos, ban­
deras y gallardetes, engalanados los balcones y llenos de 
señoras arrojando flores y palomas, se dirigid á la régia 
morada, recibiendo á todas las autoridades y corporacio­
nes é infinidad de particulares, y presenció desde el bal­
cón el desfile de las tropas. >

Idem 21,3 m.— El gobernador el Exemo. señor minis­
tro de la Gobernación:

«S. M . visitó esta tarde la fábrica de tabacos y  los es­
tablecimientos de beneficencia lujosamente adornados, y 
donde fué admirablemente recibido. A  las siete recibió 
corte, y por la noche se presentó en el teatro; siendo reci­
bido y despedido con nutridísimos aplausos. La población 
estaba espléndidamente iluminada.*

. S. M. la reina y los augustos príncipes continúan sin 
novedad en el Real Sitio de San Lorenzo. •
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La Oaceta publica el siguiente estracto de los 
despachos telegráficos recibidos en ei ministe­
rio de la Guerra hasta la madrugada de hoy 
acerca del movimiento carlista:

El brigadier Hidalgo alcanzó con su columna e l l  8 á 
las facciones de Saballs, Huguet y Vila del Prat en Vidra 
después de 10 horas de marcha y bajo una deshecha tem* 
pestad. La facción, que ocupaba el pueblo y las alturas 
que le domiDau, recibid á la columna con un nutrido fue- 
go; pero atacada á la bayoneta, fué desalojada del pueblo, 
huyendo dispersa y desalentada en dirección á Vallfo- 
gona.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

la Oaceta los siguientesAdemás contiene 
reales decretos:

De acuerdo con el Consejo de ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober-

C. de Lozoya, 1.000 rs. 8 p. 100.
Obligs. nales., F .-C ., 2.:;'00rs.
Id. id.,id ,, (nuevas) de2.000 rs.,
Idem, id., id., de 20.000 rs.......... i 00-00
Id. id., id., (nuevas) 20.000 rs ... ¡ 52 10
Idem, de Alar á Santander.......... j OO-OOj
Acciones del Banco de España... i 00 -00; 
Baneo d* OvniiUa...... , 183

CAUBIOS.
Lóndres, á 90 dias fecha.— 48-35, 
París á 8 dias vista.— 5-13.

00-00 
00-00 
OO-OO 00-00 
00-00 
00-00 
00-00 00-00 
00-00 
53-00 00-00 
00-00 
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00-00 00-00 
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E S P E C T A C U L O S .

T eatbo- cikco de M adrid .- 
de abono.— Turno 3.®  impar.- 
tira.— El baile Barba azul.

-A las 8 li2 .— Función 45 
-Un pleito.— Por nna sá -

T eatko N uevo de V erano (Paseo de Recoletos, 7). 
—A las 8 IpJ.—El Postillón de la Rioja.—Elegido y 
elector.

Jardín del B uen R etiro (teatro de verano).— A  
las 8 Ii4.— Los Peregrinos.— Por un inglés.— El barón 
de la Castaña. —  Intermedios por la banda de inge­
nieros.

Capellanes.— A  las 9.— ¡..,! ó la vuelta del rey.— La 
mujer de a z ú ca r .- ¡...1 ó la vuelta del rey.— Baile

V ariedades. A  las 9 .— Gran soirée.— Juegos de 
prestidigitacion por Mlle. Benita Anguinet, y cuadros 
eléctricos de M. Mordaun, con variedades astronómicas.

C irco de P rice .— A  las 9.— Variada función de ejer­
cicios ecuestres y gimnásticos, con El carador de contra­
bando.

E l R amillete (Baile campestre frente al Botánico.)—  
Esta sociedad celebrará un gran baile desde las once de 
la noche á la madrugada.

M A D R ID .
Imprenta de Nicanor Perez Zuloaga, Huertas, 82, bajp.

Ayuntamiento de Madrid



L A  T E R T U L I A
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

La Teetulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés oue ocuri-an en lísnaña en el PT+r-iníoi.̂  TUfraivi!.,. i í-política conloen li económica.—Se ocupará de todas las cuestiones míe intí.i.í.Q.>« .?i y Ultramar, asi en la esfera
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toda^Vs c S  Ittnes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por su baratura al alcance de
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ríaŝ d‘’eT ta1 a,nTal̂  Tertulia en la via pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirMos en las principales libre-

Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
__K£i>accion y AMiijgsTRACioy, calle del Soldado, 20, bajo.

I N T E R  ES A nT ^
c n. LAMIMSTERlA DE ARTURO RJPOLL,ban Feli|.e í^en, núiii. 4, esqu aa á la plazi de llenadores.

Zafra» ó raaija» pa-a a. eiles y líquido» «u tod s cabida*.
Grau «Icpósito de tubos j  caueioiies de aino para bajadas de á^uas preparados á máquina

V e n t a o s  l / o r 7 m « . o r  ^
Se reimteu pedidos á provincias.

N o  e q u iv ü c a is e  c o n  la d e  la v u e lta .

S  Líi M tQ üiÑ ÁRU  AGRICOLA
I>£

JO S É D EL RIO Y H E S L E S , HOY OE SU PADRE PEDRO DEL R IO .

Tragineros, 32, Madrid.

Prensas y pisadoras de uva con separador del escobajo, arados Howartd Ran- 
’ 7 " ' ‘^ "% g '«toria , aMencanos, cribas, aventadores, cortaraices, corta- 

m  g'-ano, niaqui .as de vapor con aparatos para elevar mi-
^  fuerza\de a a. la  caballos, molinos harineros movidos por vapor ó ca-

£ ™ y v ^ i a á d o " ' “  ®“ "gil°"es,^cubos de
En estos almacenes se encuentran toda clase de aparatos para la agricultura 

mandando «n sello de franqueo se remiten catálogos ilustrados gratis. ^ vo i )  '
-------     l-T M-l ■ ■ gM W ipif 11,11  _______________  _____ ___  '

INSTANTÁNEO CONTM Í ¡ Í Í Í M ^
c o

Tr^'f

c />

IOS

E. BAÍÍOLAS & C.»
OFICINAS Y DEl'ÓSITOS

Londres.—25 Billeter Street, E. C.
Madrid.—Barquillo, 13 duplicado.

TRASPORTEsT eRRESTRES Y RfARITIÜOS
Y  CASA DE COMISION

SE
F E L I P E  BARROETA,

I SüCESOB DE LOS SEES. PAYEEA.S É HIJO,
M A D R ID .

ala* Baleare*, Canrrias,l^uerto°Rico! R e '^úbbcaT e°'rP latrv  "̂ û ' “ ‘ ®rior, posesione* de Africa,
ESTA AN TIGU A CASa ’r E pV s e S  l I s  SIGUI^^^^^

L a M asbileSa, de lo* Srea. Pajeras. Servicio alternado de d ilL ncia* á Jafn ,
Galeras acklrrasas. Idem diario á Jaén, Granada j  Almería nara c»rMm»n J  
^ s  MARAOATos, Salvadores hermanos. Servicio especial á 1 ¿  C  “ e ^ Pasajeros.
ComfaS 'a ITALUNA. Idem mensual de vapores, á Montevideo y Buenos Aires

p . »  1.  H .b ™ . ,  N „ „ . o , i « . . ,

Despacho central: Calle de Alcalá, núm. 16. (15)

P K “ b“  k b l  m o n t e  m

u lt r a m a r ih o s  d e  c a r lo T p r a t sLAS COLONKS ATENAI 8

deburgo Carnes inglesas, PicU es' M osTaías^'salsas’ p T e p ¿a d 7  eafw“ jere. Trufas del Perigord, Folsgras Bran.

Quesos de bd^^B rta! a c8 ter7 B A *tie^ ^ rG Í7 M e7 P a m e^ ^ ^ ^  7 Preva'á
A x ú ^ e s  de las clase» más selectas, Salchichoaes^de ^ich, L y o r  Géi ^  v Bol ^ ‘ *’*“ *■ Gacetas inglesas. Tes, Cafés j  

a ta n d o  en correspondencia directa con las más acred « . . .  T J  ^ . «» J
tw udi ; y  pnreís de todo* los artíeulos qne se expanden en mi estable limiento productores, puedo garantizar legi-

t j . is  COLONIAS, ARU N A Ií.'g .

• PEÑA,' "" O ) "
PELUQUERu V PERFUMISTA,

FRLR'IAJIO BN la última EXPOSICION ARAGONESA 
T POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PaÍS.

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de la 
Abada, números 24. y 25 f  tres tiendas en Madrid), en don­
de se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.¡ cortado ó izado 
2 rs.j también se admiten abonos por tarjetas, á 10  reales 
docena: sirven para afeitar, cortar, peinar 6 rizar el pelo.

Se hacen pelucas para señoras, con raya fiancesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal de lo mejor, de 280 á 500 rs.j ídem 
medias pelucos con rayas, de 200 á 280 rs., y mas inferio­
res con dos rayas, de 140  á 240 rs.; id. enteras con raya de 
tul ó española, de 200 á 320 rs.¡ rayas solas para adelante, 
desde 30 á 280, ó sea 10  rs. pulgada armada. Lazos y cas­
tañas á 30, 40, 50 60 y 80 rs. cada uno; hay de todas 
clases y  modelos muy bonitos. Moñas de tirabuzones, de 
40 a roo rs.; ruló de pelo y de crin para el peinado á la 
omana, de 12  á z6 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 300 

leales. W zos, de 10  á 50 rs. par. Sortijas á la ilusión, des­
de 20 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas clases y ta­
maños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en 
adelante. Pelucas para toda clase de imágenes, los precios 
son según el tamaño y la clase; igualmente toda clase de 
pelucas blancas antiguas'y para cocheros. Pelucas enteras 
para caballero, desde 80 á 2+0 rs. Postizos ó bisoñes de 
tejido ó apiqueado, imitando al natural, desde 40 á 200 

i J reales, según el tamaño ó clase. Algodones para rizar el 
¡ pelo á 3̂ , 4  y 6 rs. docena.
j , 'Tamf.ien se hace toda clase de cambios y composturas, 
j ¡  se lavan pelucas: de señora y de caballero por un nuevo 
i j método, quedando Ir raya tan brillante como si no se hu- 

‘ biera estrenado, por 6 y  10  rs. cada una. Se enseña á pei­
nar señoras toda clase de peinados, á preeios módicos; hay 
salón independiente para peinar seño: as, servidas por las 
m ejora oficialas; se hace toda clase de rayas y  tapa calvas, 
por difícil que sea, imitando al natural. Trencillas para 
sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pelo de­
seen los señores que gusten favorecer estos estableci­
mientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas, gran surtido de peines y lendreras de 
ÍT*™ y J® todas clases; peinetas, esponjas y

A d ^ ten cU . Se reciben toda clase de encargos, tanto 
de perfumería como de peluquería, y se remiten á provin 
cías con la rectitud que tiene acreditado Los señores 
^  uqiieros, encontrarán toda clase de artículos necesarios 
del arte, tanto en cintas como en pelo, con uña rebajz 
considerable, como igualmente toda clase de obra hecha i

P0LV83
MBA CSVIRSinR »■»« HMOAB.
Baíta disolver dentro de os

Siato ectoe polvos en an poca 
e agua j  «sponerlo es nn 

panto á propósito para que 
Tajan acudiendo y muenm 
histantáneamente, todas lae 
moscas que hubiereen un apo­
sento.

JPre«ie, * rs, paquete, labo>
«torio  calle del Caballero de 
wraaia. aám. í .  MadriA___  (75)

APUNTES PARA LA HISTORIA
DE L A

R E V O L U C I O N  D E  S E T I E M B R E ,
POR DON ANTONIO PEREZ DE LA RIVA.

De este interesante folleto, publicado en el periódico 
La Tertulia, se ha hecho una edición económica que 
se halla á la venta á dos reales para los señores sus- 
critores de dicho periódico que deseen obtenerlo, y á 
CUATRO REALES para los que no lo sean. Los pedidos 
se harán al Administrador de La Tertulia, acompa­
ñando el importe, calle de Prim (antes del Turco) 18, 
bajo. (54 )

i 1

^ f e r i a .
«n i”  MI 7 ‘I® Setiembre se insugiira
«ñ« c '»  provincia de Badajoz,
i «  .1  lloniada á producir inmensas venta
jas al país por la época en que se celebr.a y la» coudicio-
ñr, r r "  ? de la población Esta a caldía se
promete que los criadores de ganados y neg. ociantes de 
no 9 8e«fro  se apresuren á concurriría, seguros de obte
re, oi‘rro7 “ '® ’'P®f‘u""*® qnei-ueden proporcionar- 
h of*' celebran antes é en la misma época. Y se
to d e ^ 7 J « ° i a n u n c i o ,  paraconocimien- 
oionL*” ”̂* ***** puedan interesarse en estas negocia-

láboratorio y oficina de farmacia
D E i: DOCTOR DON JOSE SIMON.

ESENCIA 6 EXTRACTO DE ZARZAPARBILLA.

El objeto de este producto farmacéutico, es proporcionar 
en un volúnien muy reducido una gran cantidad de los prin­
cipios atemperantes y  depurativos de la zarzaparrilla y demas 
leños sudoríficos que entran en su compo.sicion. 'Treinta gotas 
de la esencia, disueltas en medio cuartillo de agua, son sufi­
cientes para formar en el instante un. vaso de la tisana, evi 
tándo.se por este medio el liaceíla al fuego, operación enger- 
rosa.^que pocos saben hacer debidamente; y sobre todo el 
tener que beber aguas cocidas, origen frecuente de indiges­
tiones y de pesadez en el estómago. Es un exceleaí ê .!.í ,-.Ttp.í- 
rante; y , ademas de emplearse contra la sítixi.s, Uuí ii \'-pes y 
demas erupciones cutáneas, la usan ya en el dia bast... las per­
sonas mas sanas, para templar la fuerza ó crasitud de la san­
gre. tan necesario en la presente estación.

Los fratujuitos, por su figura y tamaño, pueden llevarse 
en el bolsillo del chaleco, y  cada uno contiene extracto sufi­
ciente para hacer veinte vasos de a ^ a  de zarza. El precio de 
cada frasco es de 10 reales vellón. A  las uonsoims de provin- j 
das que bagan sus pedidos desde veinticinco frascos para l 
erriba, se l«s mandarán francos de porte y embalaje. Los ■ 
señores farmacéuticos que no tuvieren aun en sus oficinas 
depósito de este producto, podrán dirigirse al referido labora­
torio del Doctor D. José Simón,

* «  04U LB  BKx. C b b a j l l b b o  n a  G i j l c i s . ,  s fá « . > .
(59)

• ASUÁ lilGIÉNICA
P A H A  L A  B O G A

■ 1 U'.MOO A pon EL 20CT0R SIMON.

P/-':ciú 6 reales frasco.
í),all;irmi odoiitálgico cuyas 

í'-otHvUfidtís bigiénicás fuesen 
rimes ;i las de cuantos se 

ii«i> iriventíido basta el dia, 
V eipvH adquisición por su po­
co coste estuviese' al alcance 
■V.:. todas las clases, hé aquí el 
'.■l.reícíque nosbemos propues- 
: ace mucliosaüosy creemos

.M i, :- alcanzado ikspne.s de 
n -r-aiilas esperieucias. Heco- 
nierRUiinos , pues, á todos los 
que deseen comservar sana y 
'ünpiasu dentadura y la boca 
¡Vt.wCa y sin olor, el uso diario 
d.e esté agua, con arreglo ála 
instrucción que va unida á 
los frascos, seguros deque por 
ella iiiltiuirirnos un nuevo tí­
tulo a la confianza con que 
.siemiire nos ha favorecido el 
público.

Í̂ í' hallará en su único des- 
aéiio en Madrid, calle delGnballero de Grada, núm. 3,

73

BUENA OCASION.
FuentJ8»nte''l establecimiento balneario de
^dh la H V li '  P--ovincia de Burgos, partido
■Lii * ,«  Villaicayo. Dingir-e á su propietario D. D o­
mingo Gaimendia, residente en el mismo. 104

t r a t a d o  d e  p a t o l o g ía  in t e r n a
s.jA C coun _______ _ - , „   .....................  ■

y  B . Pablo León y Luque, antiguo interno de ' "  ^
I ' j  7  uc ngiiras y Jár

“  í ’ L t r , y  r  ■' ‘  c » "  r  * 1  “ n .™ ..
.  s ,  /,a repartido la primera parte del tomo f i m „ o  7 » pese-

* a o  '■®>y°''cebida sobre un plan completamente nii El' 4 n
tiene el mas completo éxito en el mundo m T J  ̂ **' “  f  Niemeyer, ha sido recibida con

.................................cida P atología  pVbl"
carlaj**™* y mas completo éxito en ei mundo meH¡-al ‘ '
«das; y  en prueba de ello es que se halla traducida ya eTm ̂ L

plaza de Topete, núm. lo, Madrid _
o .eos, y ,e encarga de traer del extranjero todo cuanto «T eT com ie ''n d í?n T l ra ln ^ d f

í :

U  FUNERARIA,
PUECIADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FUNEBRES.
En este Mtablecimiento se cumple la triste m i- 

I siou de facilitar todos los efectos que se hacen nece- 
. sanos después de un fallecimiento, y  de practicar
j las diligencias que las leyes civiles y religiosas I exijen. • •' o*v:>a»

Se encarga de embalsamar los cadáveres, y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincias por telégrafo, son serví- ‘
... dos en el acto.

^  .-^^^^R T E N C IA . N o teniendo este estableci- 
miento sucursal alguna, se previene al público no se 

I» deje sorprender por los que, tomando nuestro nom- 
ore, abu^n de subuena fé. S

i--’ Servicio permanente dia y noche. (2 ¡j) ^

■ ■-A'>'i.: ' >

DESPACHO CE N TRA L

DE EXHOETOS
IXIED. JOSÉ JlMÍ,

AIATOE. 108, ENTRESUELO, M A D R ID .
CSC encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos 

IOS juzgado, y tribunales de España, Portugal, islas de 
uba, Puerto-Rico y las Canarias, anticipando los gastos 

cumplimiento y devolviéndolos evacuado» con la 
uenta docuraent.ada de los que hayan ocasionado. También 

de hacer inscribir cuanto sea necesario en todos 
loa repuíroe d éla  propiedad de España, de la inserción de 
e^ctos y  providencias judiciales en ia Gaceta de Madrid, y  
de proporcionar los documentos y partidas saci.unentalea 
que se necesiten, haciéndolos venir del punto o .adaestén 
protocolizados ó archivado*. I

«1 director gerente D . Valeriano I

Y AMERICANA.
Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­

tarse las simpatías del público üustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte Rteraria como en la artística.

A^ quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
grátis. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegante Ilustrada.

(lOÓ)
P A R A  L A S  V I Ñ A S .  í

A ^ fr e  puro en polvo fino á 6o rs. quiiiul. Ciballero !; 
« ,G «c ia , 1 .  ̂ j j

NUEVOS POLVOS BLANCOS DE FRESA Y ROSA
PARA EMBELLECER EL ROSTRO LAS SEÑORAS

Sen mofensH o s , inimitables para blanquear el cútis con limpieza y perfección o cu lta r la  n«.r<»i... 
nillas. cicatrices, signos de viruelas, curar salpullido, escocido de los niños de pechó, adultos, y para dar á 
una edad centeraria, los atractivos de una juventud que tan rápidamente desaparece. > 7 P ^  áar á la tez, hasta 

Son un nrecioso talismán que dá á la mujer elegancia, buen tono y  la hermosura con que la antiffiieHaá z t  i 
encar.tador#Venus Son admirables para el teatro, se adhieren fácilmente y se sostienen muy bien afnnít^  * *

El natural é irresistible deseo de parecer bellas y jóvenes os ha hecho comprar cosméticos con nomSIl» **̂ *v.
nitos cuya base es el mercurio, la cal, el arsénico, el bismuto y otra multitud de sales m S w  oue 
sultado el efecto contrario al que os prometían sus autores. “ eiaiicas que han dado por r e -

Estas sales suprimen las secreciones cutáneas, rechazan los humores que la naturaleza trate áe 
poros y  producen con frecueiicia envenenamientos mas ó menos rápidos, pero siempre d r f M e s S r e t l t e ^ T  P”  * "  

Se vender: Jardines, 5, y Tres Cruces, 1 , principal, á 4 y 8 rs. frasco, Madril. resultados.
Eos pedi'Jos a L  de Brea y Moreno. Por mayor, 25 por iOO de descuento.

d o s ^ r é X S S d o s K i a l ^  colorete sonrosado y color de carne, á 4 y 8 rs. bote, que dura un afio y

TRATADO ELEMENTAL ------- -
DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA, Y DE METEDROLOGIA
.4 7 ".” ™

Ultima edición francesa amnentsda respecto á las anteriores con v arias teorías v 
oclusión, disociación, termodinámica, nueva teoría de la electricidad, máquina n eu tótiL  rE ^ ‘ 5'S'on. diálisis,
nmentos de Hdmholtz so b r ia  análisis y  la síntesis de los sonidos, lía m a s ^ n a n o iS á r d e  "P ® -
deCarre, termometr > eléctrico de Becquerel, piroinetro eléctrico de Ed. Becauerel ana,,, maquina dieléctrica
mica y clcctro-jnagLctíca dr los líq^átios por Bertin, conmutador del mismo tí»l^o-ra/  ̂ ^OUcion electro-dina-
galvanómetro receptor de Wüliam Thomsan, máquina electro-maenética de ®«tografico de hélice de Meyer,
pilada en la parte de Mecánica con las teorías de las fuerzas, movimientos cenrm i* ’  ^''^ducida, añorada y ara- 
Eduardo Sánchez Pardo y  D. Eduardo León, auxiUares dsl Observatorio astronó^’ gravedad y  máquinas: por don 
ilustrado con muchos grab idos, 8 pesetas en Madrid y  9 pesetas en provinctes ' ‘ ' . ^ » ‘'rid. M ^ rid , 1872 . Un tomo 

Esta obra se publica por cuadernos de 1 o pliegos en 8. o mavor^ ' ‘ «ca s , franco de porte, 
d e t r a í a  obra. *1 primer cuaderno se paga el im port.

Oí Aa repartido el primer cuaderno.—Los restantes saldrán á h  m,vnr k . .
Una vez concluida la publicación se aumentará el precia  ̂ Posible.
be suscribe ‘ "  la librería extranjera y nacional de D Cárlos Kí;il n -u.

los I* ‘>*y un gran surtido de toda dase de obras nacio/aÍ« ‘ ‘ '® Topete, núm. 10 , Madrid.—
los periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo cuanto seTe MÚanjeras, se admiten suscriciones á todo,

* «  le encomiende en el ramo de librería, ( , 03)

Ayuntamiento de Madrid




